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INICIATIVÀ DE LEYç uè rèf arfüpr dìversos orlículos
onle el Combio Climólico del Estodo de Jalisco,

de lo Ley Eslolol del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambienle, lo Ley pqro lo Acción
lo Ley de Movilidqd, Seguridod Vlol, y lronsporle del Eslodo de Jolisco, y elCódigo Urbono

poro el Estqdô de Jolisco.

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE.

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronle de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y
en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28
frocción I de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, osícomo los

ortículos ,l35 frocción l; 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder
Legislotivo, ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo
siguiente lniciolivo de ley que reformo d¡versos ortículos de lo LEY

ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE,

IO LEY PARA LA ACCIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE

JALISCO, Io LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL, Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE JALISCO, y el CÓOICO URBANO PARA EL ESTADO DE

JALISCO, poro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Mucho se hoblo del incremento de goses CO2, del oumento de
temperoturo y colentomiento globol, de los efectos odversos del
combio climóiico y de los occiones de mitigoción que los poíses y
eslodos deben implemenlor poro el logror uno sustentobilidod de los

recursos noturoles poro el disfrute de los generociones futuros, ello sin

mencionor de los impoctos negotivos o lo solud, lo economío y el
medio ombiente en generol en los comunidodes en desorrollo, siendo
ello un problemo globol.

Los diputodos del Portido Verde Ecologisto de México, tenemos el

compromiso de legislor en fovor del medio ombiente, como eje rector
de nuestros octividodes, y expuesto en nuestro ogendo legislotivo, por
lo que proponemos un morco de iniciotivos pilores en los que los temos
centroles son el medio ombiente, desorrollo urbono sustentoble,
movilidod susientoble y solud público, entre otros.r

Es por ello, que se llevo o cobo un onólisis normotivo de cuotro cuerpos
legoles que regulon, medio ombiente, combio climótico, movilidod y
tronsporte e infroestructuro urbono, todos ellos interelocionodos entre
sí, buscondo Uno ormonizoción Y octuolizoción de conceplos
ombientoles en el Esiodo. Esio iniciotivo noce de lo necesidod de dor

I Congreso del Estodo de Jolisco. INFOIEJ 59/LXIV Agendo Legìslo'livo del Grupo PorlomenfÕrio del PVEM LXIV legisloluro2024^2027 dìspon¡ble

en: htlþs://infolei.conoresoiol.oob.mx/documenlos/eslodos/ I 53439 pdf

I

irÐ,?"üfr

:å8ls
'f iiiü ürLl_ ks-iÂi-1il

Í{ zfl?5
il

1$

ll'{i)l'$. ld":r:¡

ffiffiffiffikffi"3

!'4. fl
", a-. 

-{Lql

!.'n
-..1
.ìJrllúÌc)

,ltt
i)
i,J

¡

"J\\-ì

l ,l .lr ¡1
| ,: i ;.,.Ìl
iii:,; Lli)
| ': ill¡
I ii,+{'

()
:>

f)

iî'

ll
:{l
a) ...

nì ':<

(_) 1.:
U) ':1.

r-'2.11

ut ()
:Þ ....,t . J

:aa i il
,:-)

CJ
t't



CCBIER.NO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DËL CONGRESO

NUMER

aËpËNDËhtctA*-_-
lNlclATlVADELEYquereformod¡Vef5osortícUlosdeloLeyEstoloIdelEquilibrioEcol.'"*'
onle el Combio Climólico del Eslodo de Jol¡sco, lo Ley de Mov¡ìidod, Seguridod Viol, y fronsporte del Eslodo de Jolisco, y el Código Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

impulso o lo movilidod híbrido y eléctrico, puesto que México
montiene compromisos internoc¡onoles de reducción de goses de
efecto invernodero con metos hocio el oño 2030.2

El Acuerdo de Porís, firmodo en 20,l5 y rotificodo onte el Senodo de lo
Repúblico en septiembre 2016, compromete o los poíses firmontes o
descorbonizor sus economíos y o montener el oumento en lo
temperoturo globol muy por debojo de 2oC, e ideolmenie debojo de
,l.5"C 3, de ohí lo importoncio y lo necesidod de esto iniciotivo,
sobemos que el temo de lo eleclro movilidod represento un desofío
colectivo que implico diversos seclores tonto públicos como privodos,
y por lo que nos corresponde, ol trobojo legislolivo, identificomos lo
oportunidod de llevor o cobo uno reformo o cuotro normos estotoles
que busco principolmente ormonizor conceptos clove poro sentor los

boses e incorporor en los instrumentos de lo político ombientol estotol,
los disposiciones en moterio de reguloción o lo movilidod eléctrico
sustentoble, que contribuyo o lo descorbonizoción, o lo mitigoción del
combio climótico y o lo utilizoción de energíos limpios, de lo mono de
lo integroción de infroestructuro necesorio poro el desorrollo de dicho
movilidod.

Dotos duros en México orrojon que, el sector del outotronsporle ocupo
el segundo lugor en lo generoción de goses de efecto invernodero,
contribuyendo con 13,402 Gg de CO2e,lo que represento el l9% del
totol emitido. Esto significolivo generoción de goses se otribuye
principolmente ol uso excesivo del oulomóvil porticulor, lo cuol resulto
porodójico en un poís donde entre el 60% y el 80% de lo pobloción
utilizo tronsporle público, logrondo uno reducción de hosto un 90% en
lo emisión de CO2e en comporoción con el uso del ouiomóvil. No
obstonte, lo otención o lo ogendo climÓtico exige uno moyor
reducción de emisiones tonto en lo movilidod privodo como en lo
colectivo y público.¿

2 Lo mefo de conlr¡bución compromelido por México pÕro el oño 2030 esrcducir un227"de sus emisiones goses de efeclo Invernodero con
respecto o uno líneo bose, oumenfondo o un 3ó% eslo reducción condicionodo olopoyo y f¡nÕnciomienlo inlernccionol. Esios melos fueron

ìncluidÕs en lo reformo o lo Ley Generol de Comb¡o Climólico deì l3 de julio de 2018
3 SEMARNAI, Progromo de Pruebo del Sistemo de Comercio de Emislones, 22 de æluble 2021, d¡sponible en:

hllps://M.gob,mx/semornol/occiones-v-Þrogromos/proqromo-de-pruebo-del-slsìemo-de-comercio-de-emisiones-
1 79414#:-:texl=Lo%æmeto7"2Ode%2Oconlribuci%C3%B3n%2OcomÞrometido.ol%20ooovo%20v%20finonciomìenlÕ%20inlernocionol fecho de
consulfo 9 de febrero de 2025.
a Alvorodo, Víclor. Def¡nìr lo eleclromovil¡dod: el primer poso hocio un fuiuro soslenible en México. Nol¡cios Posojero 7, lecho 3 de sepliembre
de 2024, disponible en: htfÞs://M.oosojeroT.com/definir-lo-eleclromovilidod-el-Þrimer-poso-hocio-un-fuluro-sos'fenible-en-mexlco/ techo
de consullo 9 de febteto2025.
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onte el Combio Climólico del Estôdo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Segurìdod Viol, y lronsporfe del Eslodo de Jolisco, y el Código Urbqno
poro el Estodo de Jolisco.

Es por ello que el seclor tronsporte es uno piezo fundomentol en lo
disminución de emisiones de CO2, debido o los niveles de consumo
de energío de fuenles fósiles que represento.5

Relomondo el Acuerdo de Porís, México se comprometió
específicomente o:
-lnsirumentor uno normo de eficiencio poro vehículos ligeros Y
pesodos;
-lnsfrumentor un progromo de ploneoción urbono y sistemos de
tronsporte integrodo;
-lmpulsor el combio modol o ferrocorril;
-Promover trenes interurbonos de posojeros;
-Promover el tronsporte público de bojos emisiones; y
-ELECTROMOVILIDAD.ó

En el Pocto de Glosgow en lo COP2ó, México suscribió lo decloroción
poro lo promoción de vehículos eléclricos, con lo meto ospirocionol
de que el 50% de los ventos de todos los outomóviles nuevos en el
mundo o portir de 2030 seon de cero emisiones y el 100% de ventos de
vehículos ligeros nuevos de "cero emisiones" poro el oño 2040.

Actuolmente, en México, se hon registrodo 233,528 vehículos híbridos
y eléctricos en el poís. De estos, el85% son híbridos puros, el8% híbridos
enchufobles, y el 7% son vehículos completomente eléctricos, segÚn
dotos del lnslituio Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl). Lo

moyor concentroción de estos vehículos se encuentro en lo Zono
Metropolilono del Volle de México, con el 43% del toiol.T

El lNEGl, con dotos reportodos del registro odministrotivo de lo lndustrio
Automoiriz de vehículos ligeros, ho reportodo un incremento en lo
vento de vehículos híbridos y eléctricos en todo lo RepÚblico
Mexicono desde el oño 2016 ol 2024, que es el periodo de liempo
medido, que poro elcoso de Jolisco, en eloño 201ó, elmes de octubre
fue el de moyor ventos: 20 unidodes eléctricos y en el mes de junio .l28

híbridos; mientros que en el oño 2024, el mes con moyor nÚmero de
vehículos eléctricos vendidos fue julio con 210 ouios eléctricos y en

s lmportoncio de uno EstroteglÕ de Movilidod Eléclrico, Alejondro Villegos López. CAME Comisión Ambienlol de lo Megolópolis, d¡sponible
en:
hltps://cenlrodeenergio.itom.mx/siles/defoult/files/centrodeenergio¡lommx/noticios/oodjuntos/æ18l12limoorloncio estrqlegìo eleclromo
vilidod olejondro villeqos.pdf fecho de consullo: 20 de enero de 2025.
¿ Alejondro Vilìegqs López. Op.Cit. d.20.
7 Lo Alionzo poro uno Moviììdod Soslenibte busco modernizor ol secfor tronsporle, Exponsión ESG, ió de enero de 2025, disponible en:

hllos://eso.exÞonsion.mx/movilidod/2025lO I /l ó/olionzo"de-movllidod-sostenible-en-mexico fecho de consullo I 7 de enero de 2025
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tNICIATIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Eslotol del Equllibrio Ecológ¡co y lo Prolección ol Ambienle, lo Ley poro lo ¡
onte el Combio CIimólico del Estodo de Joìisco, lÕ Ley de Mov¡lidod, Segur¡dod Viol, y Tronsporte del Eslodo de Jolisco, y eì Código Urbonô
poro el Esfodo de Jolisco.

diciembre 994 híbridos,B lo cuol ev¡dencio uno cloro fendencio o lo
odquisición de vehículos híbridos y eléctricos en el Estodo.

A continuoción, se onexo lo informoción en mención:
Vehículos
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B lNEGl, Venlo de vehículos híbrìdos y eléciricos por enlidod federol¡vo, Joìisco del 2O16 ol 2024, disponible en:

hllþs://M.ineoi.org.mx/ooo/lobulodos/interocl¡vos/?þx=RAIAVL I I &bd=RAIAVL fecho de consullo: 9 de febrero de 2025.
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INICIATIVA DE LEY que reformo d¡versos ortículos de lo Ley Esfofoldel Equ¡lìbrjo Ecológ¡co y lo Prolección ol Ambienle, lo Ley poro Io Acción
onte el Combio Climólico del Eslodo de Jolìsco, lo Ley de Mov¡lidod, Seguridod Viol, y Tronsporle del Êslodo de Jol¡sco, y el Códlgo Urbono
poro el Esfodo de Jolisco.
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INICIATIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Esloìol del Equilibrjo Ecológico y Io Prolección ol Ambienle, lo Ley poro lo Acción
onfe el Combio Cl¡mótlcÕ del Eslodo de JÕlisco, lÕ Ley de Mov¡lldÕd, SegurldÕd Viol, y Tronsporte del Estodo de Jolisco, y el Código Urbono
poro el Eslodo de Jollsco.
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Toblo del lNEGl. disPonible
hllps://www.inegi.oro.mx/opp/lobulodos/inlerociivos/?px=RAIAVL ì I &bd=RAIAVL
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INICIATIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Eslotol del Equìlibrio Ecológico y lo Profección ol Amblente, lo Ley poro lo Acción
onte el Combio Climótico del Eslodo de Jol¡sco, lo Ley de Movilldod. Seguridod VlÕ1. y Tronsporle del Eslodo de Jolisco, y elCódigo Urbono
poro el Estodo de Jolisco.

Ahoro bien, nuestro morco normotivo Y legol, reconoce
const¡tucionolmente o lo movilidod como un derecho humono,e el
ortículo 4 menciono que:

"Todo persono fiene derecho o lo movilidod en condiciones de
segurtdod viol, occesibi/idod, eficiencio, sosfenibtltdod, coltdod,
inclusión e tguoldod".

Existe uno diversidod de morcos normotivos relocionodos con el temo
de electro-movilidod que deben orticulorse y coordinorse, entre los

cuoles destocon:

Lo Ley Generol de Combio Climótico que, fue lo primero regulociÓn
en moterio que obordó el temo del impocto ombientol en el uso de
combustibles fósiles, odemós de estoblecer los focultodes de
SEMARNAT poro inslrumentor lo político de mitigoción ol combio
climótico poro el logro de los melos de reducciÓn de goses de efecto
invernodero.lo

En lo que respeclo o los Entidodes Federolivos y Municipios, deben
promover el diseño y eloboroción de políticos Y occiones de
mitigoción poro reducir emisiones en lo generoción y uso de energío,
reducir emisiones en el Sector Tronsporte, reducir emisiones y copturo
de corbono en el sector de ogriculturo, bosques y otros usos del suelo
y preservoción de los ecosistemos y lo biodiversidod, reducir emisiones
en el sector residuos y educoción y combios de potrones de conducto,
consumo y producción.l I

Lo Ley Generol de Movilidod y Seguridod Viol menciono conceptos
relocionodos con lo sostenibilidod, lo movilidod y el combio climótico;
le otorgo otribuciones o los outoridodes, en sus ómbitos de
competencio, poro sotisfocer los requerimientos de movilidod
procurondo los menores impoctos negotivos en lo colidod de vido de
los personos, en lo sociedod y en el medio ombiente, (...) fuluros
generociones:12

e Foro ,,Movilidod etéclrico y combio cl¡mót¡co: uno mirodo desde lo legìsloción", Cómoro de D¡pulodos de México, se fronsmìì¡ó en vivo el

9 de julio de 2024, disponlble en: hllps://w.voulube.com/wolch?v=TKLll8d7458&t=4592s fecho de consulto: 20 de enero de 2025

ro Cómoro de Diputodos. Artículos 7, 8, 9. 31, 33, 34 y Segundo Tronsilorio de lo Ley Generol de Combio Climóllco vigente. Recuperodo del

sitio: chrome-extension://efoidnbmnnnibpcojpcglclefindmkoj/https://M.dipulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/tGCC.pdf
ìrCómoro de D¡putodos. Arlículo 34 de lo Ley Generol de Combio Clìmótico. Recuperodo del sitio: chrome-

exiension://efoidnbmnnnibpcojpcglclef¡ndmkÕj/https://w.d¡pulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/tGCC.pdf
r2 Cómoro de Dipulodos. Artículo 17, Ley Generol de MovilldÕd y Seguridod Viol, disponible en:

hltps://M.dipulodos.oob.mx/LeyesB¡blio/odf/LGMsv.Þdf fecho de consullo æ de enero de 2025.
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INICIATIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Estololdel Equilibrio Ecológ¡co y Io Prolecc¡ón ol Ambienle. lo Ley pqro lÕ Acción
Õnle el Combio Climól¡co del Esfodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod. Seguridod Viol, y lronsporle del Estado de Jqlisco, y elCódigo Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

... Los políticos en moferio de movilidod deberón fomentor lo
resiliencio de /os personos, de lo sociedod Y del sisfemo de
movtlidod, frente o /os efecfos negofivos del combio cltmófico.
Asimismo, /os ouforidodes compefenfes op/icoron medidos poro
controlor y reducir /os efecfos negotivos en lo sociedod Y en e/
medio ombiente, derivodos de /os ocfívidodes de fronsporte, en
porticulor, lo congesfíón vehiculor, lo contominoctón del otre, lo
emisión de goses de efecto tnvernodero, entre otros.13

Los políticos en moterto de movilìdod que se deferminen por /os

ouforidodes de /os fres órdenes de gobierno, promoverón e
incentivorón to groduolodopctón de los innovociones fecnológicos
en /os sisfemos oplicodos o/ fronsporte, vehículos, Combusfibles,
fuenfes de energío e tnfroestructuro.la

Tombién contemplo lo formuloción de lo Estrotegio Nocionol de
Movilidod y Seguridod Viol, lo cuol debe observor, entre otros, lo
conformoción de los estrolegios que promuevon modos de tronsporte
público sostenible y seguro, el uso de vehículos no motorizodos,
vehículos no contominonfes Y otros modos de olto eficiencio
energético con menor dependencio de combustibles fósiles.r5

Como se ve, lo Ley Generol de Combio Climótico y lo Generol de
Movilidod montienen un enfoque poro gestionor lo demondo de
movilidod, que busque reducir el uso de modos de tronsporte de
corgo y posojeros menos eficientes y fomentor los mós sustentobles y

seguros. Los outoridodes federoles, de los entidodes federotivos y

municipoles y de los demorcociones territorioles de lo Ciudod de
México, deberón implementor medidos enfocodos en reducir
emisiones y demós externolidodes negotivos.ló

Corresponde o los eniidodes federotivos incentivor lo circuloción de
vehículos eficienies ombientolmente, estoblecer el morco normotivo y

progromos correspondientes poro su odecuodo operoción; osícomo
lo implementoción de su infroestructuro violy equipomiento necesorio,
en coordinoción con los outoridodes competentes.lT

Por su porte lo Ley Generol del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol
Ambiente en molerio de prevención y control de lo contominoción

ì3 ldem, ort. 17.
ì¡ ldem, orl. 18.
ì5 ldem, ort. 25, pórÕto primero, inciso Vl.
ró ldem, orl.55.
17 ldem, ød. 67, pórofo primero, inciso XIV
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INICIA'llVA DE LEY que reformo divereos ortículos de lo Ley Esfotol del Equ¡librio Ecológico y lo Prolecclón ol Ambienle. lq Ley poro lo Acción
onle el Combio Climólico del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, SeguridÕd Vlol. y lronsporle deì Eslodo de Jolisco, y el Códlgo Urbono
poro el Estodo de Jolisco.

otmosférico, olorgo o los gob¡ernos de los enlidodes federotivos y
municipiosrB lo otribución de reducir y controlor los emisiones de
contominontes de lo otmósfero poro oseguror uno colidod del oire
sotisfoctorio poro el bienestor de lo pobloción y el equilibrio
ecológico.re

Finolmenie en molerio de desorrollo urbono, ordenomiento territorioly
osentomientos humonos, lo Ley Generol, eslipulo que es otribución de
los entidodes federotivos y los municipios promover y priorizor en lo
pobloción lo odopción de nuevos hóbitos de Movilidod urbono
sustenloble, desestimulor el uso del outomóvil porticulor, promover el
uso intensivo del lronsporte público, no motorizodo y de bojo impocto
ombientol.20

Otros lineomientos como lo Estrotegio Nocionol de Movilidod Eléctrico
(ENME) eloborodo por lo SEMARNAT, se encuentro en el Progromo
Especiol de Combio Climótico,2r como porte de lo plonificoción del
desorrollo de tecnologíos en bojo corbono, poro promover proyecfos
de tronsporte público y de corgo locol de bojo corbono;22 tiene como
fin, estoblecer los boses y poutos ombientoles, técnicos, tecnológicos,
finoncieros, legoles, institucionoles, y odministrotivos que permiton
posicionor o lo movilidod eléctrico o nivel nocionol, como uno
olternotivo vioble y sustentoble poro lo reducción efectivo de goses
de efecto invernodero y de emisiones contominontes, entre sus

principoles occiones se encuentron:

. lntegroción de outobuses eléctricos en los principoles ciudodes;

. Desorrollo de infroestructuro público y homologodo;

. Promoción de meconismos de finonciomiento poro proyectos
piloto;

. Reguloción poro seguridod viol y de los componentes;

. Fomento de modelos de negocio competitivos poro lo
micromovilidod eléctrico;

. Diseño urbono y viol incluyente con espocio pÚblico
comportido;

. lnfroestructuro urbono que descentrolice o los vehículos;

. Formolizoción y profesionolizoción del sector, poro su occeso o
opoyos finoncieros poro lo electrificoción;

ì8 Artículo 7, I de lo LEGEPA.
re Artículo I l0 ldem.
æ Tílulo Séplimo de lq Mov¡lidod Ley Generol de Asenlomienlos Humqnos. Ordenomlento Teritoriol y Desorollo Urbono vlgente.
2r progromo Especiol de Combio Clìmólìco derivodo del Plon Nocionol de Desorrollo, Comlslón lnlersecreforiol de Combìo Climólico,
Secrelorío de Medìo Ambiente y Recußos Noluroles, disponible en: htlps://w.oob.mx/cms/uoloods/oltochment/file/ó81172lPECC-2021-
2024.þdf fecho de consulto 9 de febrero de 2025'
2 Acciones puntuoles 2.1.4, 2.2.6,2.2.8.
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DEL CONGRESO

Según lo Estrotegio, poro 2030, se espero que CIl menos los diez
principoles ciudodes que contribuyen en moyor medido o lo
generoción de goses de efecto invernodero y portículos
coniominontes en el poís, cuenten con ol menos un componente de
tronsporte público con tecnologío eléctrico; esto, con el fin de
promover, principolmente, lo tronsformoción del tronsporte pÚblico,
debido o que es el eslobón con moyor impocto sociol. Asimismo,
busco promover o lo industrio nocionol outomotriz poro lo producción
de vehículos híbridos y eléctricos dentro del territorio nocionol.23

Siluqción qcluol

De ocuerdo con lo experiencio internocionol, lo folto de
infroestructuro de corgodores eléctricos es considerodo como uno de
los principoles borreros en lo odopción de vehículos eléctricos. A este
respeclo, lo outonomío de un vehículo eléctrico, lo cuol represenio lo
disioncio móximo que este tipo de vehículos puede recorrer utilizondo
lo corgo completo de sus boteríos, genero un "rongo de onsiedod" en
los conduclores de los mismos. Por lo tonto, lo contidod de corgodores,
osí como lo determinoción de los ubicociones optimos en donde
instolor corgodores de vehículos eléclricos en uno región especifico es

un lemo de especiol interés en el despliegue de vehículos que utilizon
este tipo de tecnologío.zt

Otro de los retos que enfrento lo electromovilidod en el poís, es lo
generoción de lo energío eléctrico que obostece o los vehículos
eléctricos, yo que o pesor de que este tipo de vehículos no cuenton
con un motor de combustión interno y no emiten goses conlominontes
duronte su funcionomiento, sí tienen osociodo lo contominoción
producido por lo generoción de energío eléctrico, principolmente si

esto energío viene de uno fuente bosodo en combustibles fósiles,
como los centroles corboeléctricos. Por lo onterior, se requiere que lo
electromovilidod vengo ocompoñodo de lo generoción de energío
eléctrico producido con fuentes renovobles, toles como lo energío
solor o lo energío eólico, por mencionor olgunos.

æ Secrelorío de Energío, Comisión Nocionol poro el Uso Eficienle de lo Energío, Dirección de Gestión pqro lo Eficienc¡o Energélico, Julio 2023,

Elecfromovil¡dod en México, disponible en:

hflos://w.oob.mx/cms/uploods/oftochmenl/flle/8570lO/cuoderno ELECTROMOVLIDAD EN M XlCO.odf fecho de consullo 9 de febrero

2025.
2¡ plon poro el despliegue de corgodores de vehículos eléctricos en el Eslodo de Pueblo, junio 2022, Agencio de Energío del Estodo de
pueblo. 2.9 Troboþs previos e indicodores. Póg. 3S.disponible en: hllos://ooenciodeenergio.Þueblo.oob.mx/imooes/plon-de-desÞlieçrue-de-
coroodores.pdf fecho de consullo 2l de enero de 2025.
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INlclATIVADELEYqUerelofmodiVersosortícUlosdeloLeyEsloìoldelEquilibrioEcol
onle el Combio Climólico del Eslodo de Jolìsco, la Ley de Mov¡lidod, Seguridod Viol, y Tronsporle del Eslodo de Jolisco, y el Código Urbono
poro el Estodo de Jolisco.

Recordemos que lo lndustrio Eléctrico del poís se refiere o los

octividodes de generoción, tronsmisión, distribución comerciolizoción
de lo energío eléctrico, lo ploneoción y el control del Sistemo Eléctrico
Nocionol osícomo lo operoción del Mercodo Eléctrico Moyoristo,25 en
éste último porticipon generodores, comerciolizodores,
suministrodores o usuorios colificodos que de monero generol
compron y venden energío poro que el oboslecimiento eslé
gorontizodo, sin emborgo, lo crisis energético mundiol exige tronsitor o
fuentes de energío renovobles y limpios.

Se propone impulsor lo inversión en energíos renovobles y modernizor
los redes de tronsmisión y distribución eléctrico, con el objetivo de
integror eficieniemente los vehículos eléctricos ol sistemo energélico.
Esto incluye lo implementoción de sislemos de olmocenomiento de
energío que permiton lo corgo y descorgo bidireccionol, optimizondo
osí el uso de lo energío y contribuyendo o lo estobilidod de lo red.2ó

Ël Gobierno de México busco orticulor un mego proyecto que oborco
ejes de producción de energío fotovoltoico y oprovechomienlo
sustenloble del Litio por sus oplicociones en los vehículos eléclricos y
como semiconductores y componentes de olmocenomiento de
energío, por ello se creó el OPD LitioMX cuyo objelivo es lo exploroción,
beneficio y oprovechomiento del litio, ubicodo en territorio nocionol,
osí como lo odministroción y control de los codenos de volor
económico de dicho minerol.2T

Por oiro lodo, el Órgono de Gobierno de lo Comisión Regulodoro de
Energío emitió el l3 de noviembre de 2018 el Acuerdo que permite lo
vento de energío eléctrico entre porticulores. Esto reguloción buscó
incentivor lo construcción de infroestructuro poro lo recorgo de outos
eléctricos, en lo cuol se beneficiorón los usuorios de este tipo de
vehículos pues tendríon lo posibilidod de occeder o mÓs puntos de
recorgo. A lo por, se buscobo promover el oumento en lo producción
de vehículos eléctricos por porte de lo industrio outomotriz mexicono,
resultondo en moyores empleos, crecimienlo económico, innovoción
en ese seclor y el mejoromiento del medio ombienle,2s siete oños

25 Arlículo 3, inciso XXIV, de lo Ley de tronsición Energético, hllos://M.diÞutodos.gob.mx/LevesBiblio/pdf/LtE.Ddf fecho de consulto l4 de
enero 2025.
2ó Reformos. Los 9 punlos sobre eleclromovilidod que inclu¡río lo Ley de Combio Climólico en México, Mobilily Porlol Lotinoomerìcono, l2 de
julio de 2024, disponible en: hllos://mobililyporlol.lol/eleclromovllldodley-mexico/ lecho de consullo 2 de diciembre de 2024
2/ Esfrolegio Nocionol de Movilidod Eléclrico, Dìrecc¡ón de Políticos de Mitigoción ol CÕmbio Climólico 2 de moyo 2023, Secrelorío de Medio
Ambienté y Recursos Noluroles, d¡sponible s¡; hltps://w.qob.mx/cms/uoloods/ollochmenl/file/832517/2.3.ENME.pdf fecho de consullo

I / de enero de 2025.
æ op. cil. Pó9.59.
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después se presentó Olinio,2e lo primero ormodoro de mini vehículos
eléctricos desorrollodos en México y en este oño, el gobierno federol
ploneo otorgor permisos de lo Comisión Regulodoro de Energío y lo
Comisión Federol de Electricidod poro lo reguloción de estociones de
corgo, corgodores e infroestructuro.
Lo onterior tiene sustento legol en el Acuerdo A110812024 por el que lo
Comisión Regulodoro de Energío expide los

disposiciones odminisirotivos de corócter generol en moterio de
eleclromovilidod poro lo integroción de infroestructuro de corgo de
vehículos eléctricos y vehículos eléctricos híbridos conectobles ol
Sistemo Eléctrico Nocionol como porle de uno Red Eléctrico
lnteligenteso que permitiró un moyor desorrollo de infroeslructuro de
corgo, que se cuente con personol colificodo y certificodo poro lo
operoción de los instolociones eléctricos, y lo creoción de uno
plotoformo de electromovilidod de los electrolineros con dotos
importontes poro los usuorios y poro el propio Sistemo Eléclrico
Nocionol.

Como hemos podido plosmor en esto iniciotivo, el comino hocio lo
movilidod eléctrico en México yo ho lenido un ovonce en moterio
legislotivo y regulotorio, principolmente o nivel federol se hon sentodo
los boses de lo mismo; se sobe odemós que yo se estón trobojondo
reformos legoles o lo Ley Generol de Combio Climótico y otros
dirigidos o impulsor lo eleclromovilidod.

Por ello y después de hocer un estudio de cuotro disposiciones legoles
estotoles: lo Ley Estolol del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol
Ambienle, lo Ley poro lo Acción onte el Combio Climótico del Estodo
de Jolisco, Ley de Movilidod, Seguridod Viol, y Tronsporte del Estodo
de Jolisco, osí como el Código Urbono poro el Estodo de Jolisco se

considero prioritorio octuolizor y ormonizor dichos disposiciones en
concordoncio con los necesidodes de descorbonizoción, de
mitigoción del Combio Climótico, de impulsor el uso de energíos
limpios y renovobles y que permiton lo incorporoción de infroestructuro
urbono poro continuor con el impulso de lo movilidod híbrido y
eléctrico en el Estodo; odemós con lo recienle creoción de lo Agencio
de Energío del Estodo, y debido o que el temo de lo eleclromovilidod
vo de lo mono con el de lo suficiencio energético, se octuolizon los

æ presidencio de lo Repúblico I Oó de enero de 2f,25 | Comunicodo htlÞs://M.oob.ru/Þresidencio/Drenso/presidenlo-cloud¡o-
sheinboum-presenfo-olinio-pÍ fecho de consullo 9 de

febrero de æ25.
@ DOF: lO/O9/2024, ACUERDO Núm. A/10812024 disponìble en:

htlÞs;//dof.oob.mx/nolo detolle,Þhþ?cod¡oo=5738ó4ó&fecho=10/09/2024#osc.lob=0fechodeconsullo25denoviembre2024'
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INICIATIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Eslaloldel Equilibrio EcolóõiõõTlöPÏõ1êëöiõñ-älìA"ñËiëTilälöTëy-Þöltrlõ?ët]r6if-
on'le el Combio Climólico del Eslodo de Jolisco, lÕ Ley de Movilidod, Segur¡dod Vlol, y Tlonsporle del Estodo de Jollsco, y el Código Urbono
poro el Estodo de Jolisco.

outoridodes con competencio y porticipoción en distintos órgonos en
lo tomo de decisiones sobre los temos mencionodos.

Anólisis de repercusiones que de oproborse podrío lener en los

ospeclos jurídico, económico, soc¡ol o presupueslol.

De oproborse los reformos legoles o los cuotro cuerpos normotivos
mencionodos, hobrío un impocto positivo o lorgo plozo en el medio
ombiente medionte lo reducción de emisiones CO2y goses de efecto
invernodero; se obre lo puerto o lo innovoción tecnológico pues el

mercodo fobriconte de ouios eléctricos mejoro su producción ol
hober mós demondo y ello lo empujo o lo mejoro competilivo; lo
reducción de contominontes impocto en lo disminución de
enfermedodes osociodos o lo contominoción ombientol; el Eslodo de
Jolisco se consolido como uno de los principoles en lo industrio y
producción de bienes y servicios, ol contor con normotividod que
impulso lo generoción y el uso de energío renovoble se creon nuevos
óreos de oportunidod poro el desorrollo de energíos limpios en el

estodo, lo cuol impociorÓ de monero directo en el crecimiento
económico y lo derromo de copitol en el Estodo pues ello do certezo
o los inversionistos que pretendon estoblecer industrios en el Esiodo; se

contribuye o logor los metos ombientoles de los compromisos
inlernocionoles odquiridos; sobre el impocto presupuestorio, se
plonteo lo celebroción de convenios de coloboroción con lo
federoción y el secior privodo poro olconzor beneficios simulióneos
poro los portes y que no resulte en un gosto presupuestol Únicomente
poro el Estodo; finolmente el beneficio jurídico es el de contor con
leyes ocluolizodos que den certezo legol Y morquen lo pouto
regulotorio en el Estodo.

Concluyente resulto que lo propuesto contiene diversos reformos
ombientoles, con diferentes conceptos globoles tendientes ol mismo
objetivo, en donde se tocon los conceptos y definiciones ombienloles
que ormonizon lo legisloción en lo moterio pretendido.

El Progromo Estotol Contro el Combio Climótico, oporte de contener
los medidos de miligoción, se propone incluir lo descorbonizoción,
poro ser deslinodos o reducir los emisiones de los fuenles fijos o móviles,
mejoror los sumideros de goses y compuestos de efecto invernodero,
ounodo o mejoror el tronsporte pÚblico que presto el Estodo, bosodo
en un sistemo multimodol, que priorice el uso de lo movilidod híbrido y
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INICIATIVA DE LEY que reformo dlveßos ortículos de lo Ley Eslolol del Equilibrio
Viol, y Tronsporte del Eslodo de Jolisco, y el Código Urbonoonle el Comb¡o Climólico deì Eslodo de Jolisco, lo Ley de Movllidod, Seguridod

poro el Eslodo de Jol¡sco.
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eléctrico; luego entonces, lo descorbonizoción y el uso de energíos
limpios busco mejoror los condiciones del medio ombiente de Jolisco"

Dentro del Fondo de Protección ol Ambiente se propone incluir o lo
Agencio de Energío del Estodo de Jolisco, en lo odministroción del
fideicomiso como porte del comité técnico, considerondo que tiene
demosiodo injerencio en el temo plonteodo y debe oportor o este

importonte rubro; osícomo uno portido presupuestol poro este fin.

De lo mismo formo, es importonte, dejor estoblecido en lo ley, que los

propielorios o poseedores de vehículos outomotores, deberÓn pogor
los derechos correspondientes del progromo de verificoción vehiculor
conforme o lo Ley de lngresos del Eslodo de Jolisco de codo oño, pero
quedondo los vehículos híbridos Y eléclricos exentos de dicho
obligoción, como inceniivo poro mudor o este esquemo, y
privilegiondo lo búsquedo de lo odopción de esto formo de movilidod
suslentoble.

Concluyente resulto, que lo propuesto tiene o buscor y focilitor lo
posibilidod de lo implementoción en todos los sectores de mejores
energíos limpios, donde se menciono el lemo de convenios poro el
estoblecimiento, odministroción Y oprovechomiento de óreos
noturoles protegidos y osesorío en los octividodes relocionodos con el

oprovechomiento sustentoble de los recursos noturoles; con
orgonizociones empresorioles, con el propósito de mejoror el

desempeño ombientol de los industrios priorizondo el uso de energíos
limpios y lo eficiencio energético; con instituciones educolivos y
ocodémicos, poro lo reolizoción de estudios e invesligociones en lo
moterio; con orgonizociones civiles e instituciones privodos no
lucrolivos, poro emprender occiones ombientoles conjuntos; y con
representociones socioles Y porticulores interesodos, poro lo

reolizoción de occiones, obros y servicios que tiendon o lo
preservoción y restouroción del equilibrio ecológico, o lo protección
ol ombientol, poro que nos lleve o lo descorbonizoción y ol diseño,
odecuoción, odoptoción e integroción de infroestructuro necesorio
poro el desorrollo de lo movilidod híbrido y eléctrico.

Con lo oproboción de lo presenie iniciolivo no solo se fortoleceró lo

tronsición de movilidod sustentoble, sino que odemÓs se contribuiró ol
beneficio de todos y el cumplimiento de normotividod nqcionol e

internocionol en el morco de uso de energíos limpios y que mejoren lo
colidod de vido de lodos.
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tNtCtATtVA DE LEY que reformo diveßos orfículos de lo Ley Eslotol del rquitiOrio ecotéglcötiöTidÏeêëlðnäi"Ãm6ìäóiã¡ËiËt ptro lo ,Ãæiöñ_-
onle el Comb¡o Climófico del Esfodo de Jol¡sco, lo Ley de Movilidod, Segur¡dod Viol, y Tronsporte del Eslodo de Jolìsco, y el Cód¡go Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 137 y

142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, el

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o
consideroción de eslo H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

INICIAT|VA DE LEY que reformo los qrlículos 3, 5, 6,7,9,12, 16,37,41
Ter, 4l Quinquies,71,72,72 Bis,77 y 107 de lo LEY ESTATAT DEL

EQUITIBRIO ECOLóGICO Y LA PROTECCIóN At AMBIENTE; 3, 7 ,12,I3, I5,
21 , 25, 31, 33, 34, 4'.1 , 45, 48, 51, 55, 59, 64, 73, 81 , 86, 87, I 15, 120 y 131

dC IO LEY PARA tA ACCIóN ANTE Et CAMBIO CIIMÁTICO DEt ESTADO

DE JAIISC Oi 2, 3, 6, 19 , 20, 21 , 26, 55, 56, 57 , 58. ó1 , 73, 84, 85, I 08, I '15,

143, 1 54y 23'l de lo LEY DE MOVILIDAD. SEGURIDAD VlAt Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE JAIISCO; 5, 43,89, 9l , 96, 'aOl Bis, I 15, I 17,122, 142,150,
185, 21 4, 229, 237 y 281 del CóOIOO URBANO PARA Et ESTADO DE

JAHSCO.

ARTíCULO PRIMERO. Que reformo los orlículos 3, 5, 6. 7,9,12,16,37,41
Ter, 41 Quinquies,71,72,72 Bis,77 y 107 de lo LEY ESTATAT DEL

EQUIUBRIO ECOLóGICO Y tA PROTECCIóN At AMBIENTE, poro quedor
de lo siguienle formo:

Arlículo 3o.

l. o Xlll (...)

Xlll.Bis. Descorbonizoción: es el proceso progresivo de reducción de
emisiones de corbono o lq olmósfero;

XlV. o XX (...)

XX. Bis. Goses de efeclo invernodero: oquellos componenles gqseosos
de lq otmósfero, tonlo nolurqles como ontropógenos, que obsorben y
emilen rodioción infrorroio en lo olmósferq;

XXl. o Xxlll (...)

XXlll. Bis. Mitigoción: Aplicoción de políticos y occiones deslinodqs o
reducir los emisiones de los fuenles. o meioror los sumideros de goses
y compuestos de efeclo invernqdero;
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lNlclATlVADELEYqUereformodìVe6osorlfcUIosdeloLeyEslololdelËquilibrìoEcolffi&õTäi{öölðn-
onle el CombiÕ Cl¡mólico del Eslodo de Jol¡sco, lo Ley de Movllidod. Segurìdod Viol, y Tronsporfe del EslÕdo de Jolisco, y elCódigo Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

XL. Ordenomienlo Ecológico Locol: Es el instrumento de ploneoc¡Ón
ombientol, que integro el Ordenomiento Ecológico del Territorio del
Estodo que regulo o induce el uso del suelo y el monejo de los recursos
noturoles en un municipio;

XLl. Resilencio: lo copocidod de un sisfemo, comunidod o sociedod
potenciolmente expuesto o un peligro poro resistir, osimilor, odoptorse
y recuperorse de sus efectos en un corto plozo y de monero eficiente,
o trovés de lo preservoción y restouroción de sus estrucluros bósicos y

funcionoles, logrondo uno mejor protección futuro y mejorondo los

medidos de reducción de riesgos; Y

XLll. Sumidero: Cuolquier proceso, oclividod o meconismo que refiro
de lo olmósfero un gos de efecto invernodero y o sus precursores y
qerosoles en lo otmósfero incluyendo en su coso, compuestos de
efecto invernqdero.

Arlículo 5". (...)

l. o XXXIV (...)

XXXV. Formulor y ejeculor occiones de mitigoción y odoptoción ol
combio climótico;

XXXV. Bis. lncorporqr en los instrumentos de político ombienloleslqlol,
los disposiciones en moterio de reguloción o lo movilidod eléclrico y
suslenloble, que conlribuyqn o lo descorbonizsción, poro disminuir los

liempos de trqslodo, el uso de oulomóviles porliculores, los coslos de
tronsporle, el consumo energélico, lo incidencio de enfermedodes
respirolorios y qumentqr lo competitividod de lo economío eslolql, lo
onlerior en bose o los leyes generoles, sus disposiciones
reglomenlorios y demós disposiciones oplicobles; y

xxxvr (...)

Artículo 6". (...)
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lNlclATlVADELÊYqUereformodiVe6o5ortícUlosdeloLeyEs1ololdelEquilibrioEcotó!Ìõõ!löÞrõIëëðiöñ-ö]îñ6'iê-ffi
onle el Comblo Climóllco del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Movllidod, Segur¡dod Viol, y lronsporle del EsÌodo de Jolisco, y el Código UrbonÕ

poro el Eslodo de Jolisco.

XXXI. Formulor, ejecutor y evoluor el Progromo Estotol Contro el

Combio Climótico, incluyendo medidos de mitigoción y
descorbonizqción, deslinodos q reducir los emisiones de los fuenles
fijos o móviles, meJoror los sumideros de gqses y compueslos de efeclo
invernodero y coordinorse con los outoridodes competentes poro su

oplicoción en los municipios;

XXXll. ol XLll (...)

Artículo 7o. El TiTulor del Ejecutivo del EsÌodo y lo Secretorío podrón celebror
con los gobiernos federol y municipoles, osí como con los sectores sociol y
privodo, todo tipo de instrumentos de coordinoción y concerloción de
occiones poro lo prolección, conseryoción, restouroción, descorbonizoción
y mejoromiento del entorno ombienlol.

(...)
Arlículo 9". (...)

l. ol Xlv. (...)

XV. Quien hogo uso de los recursos noturoles o reolice obros o
octividodes que direcio o indireclomente ofecten ol ombiente, estó
obligodo o prevenir, minimizor o reporor los costos ombientoles que
dicho ofectoción implique. Asimismo, debe incentivorse o quien
protejo ol ombiente y oproveche de monero sustenloble los recursos
noturoles, o reolicen occiones de mitigoción y odoptoción o los

efectos del combio climótico y lo descorbonizoción;

XVl. ol XVll (...)

Artículo 12.(...1

l. o ll. (...)

lll. Promover incenlivos, subsidios Y qpoyos poro quien reolice
occiones poro lo protección, preservoción o restouroción del
equilibrio ecológico, osí como qcciones de mitigoción y odoplqción
del combio climótico, lo descorbonizqción, lo utilizoción de energíos
limpios o renovobles y de eficiencio energélico poro el uso de
vehículos híbridos y eléclricos;
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INICIATIVA DE LEY que reformo diveßos orlÍculos de Io Ley Estotol del Equilibrio Ecológico y lo Protecclón ol Ambienle, lo Ley poro lo Acclón
onte el Combio Climólico del Eslodo de Jqlisco, lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol, y Tronsporle del Eslodo de Jolisco, y elCódigo Urbono
poro el Esfodo de Jol¡sco.

Arlículo ló.(...)

l. o vll. (...)

Vlll. Los medidos de miiigoción y descorbonizoción necesorios onle
los efectos producidos por el Combio Climótico.

Arlículo 37. El Titulor del Ejecutivo, lo Secretorío y los gob¡ernos
municipoles, con orreglo o lo ley, fomentorón investigociones
científicos y promoverón progromos poro el desorrollo de tecnologíos
y procedimientos olternotivos que permiton prevenir, controlor y obotir
lo contominoción; propicior el oprovechomiento sustentoble de
recursos nofuroles; preservor, proteger y restouror los ecosistemos poro
prevenir desequilibrios ecológicos y doños ombientoles, determinor lo
vulnerobilidod, osí como los medidos de odoptoción y miligoción ol
combio climótico, lo descorbonizoción y el uso de energíos limpios.
Poro ello, se podrón celebror convenios con instituciones de
educoción superior, centros de investigoción, instituciones del sector
sociol y privodo, nocionoles o internocionoles e investigodores y
especiolislos en lo molerio.

Arlículo 4l Ter. Los recursos que se integren en el Fondo Ambientol
serón odminisirodos vío fideicomiso y se destinorón o:
l. ol Vlll. (...)

lX. El mejoromiento del tronsporte público que presto el Estodo,
bosodo en un sistemo multimodol, que priorice el uso de lo movilidod
híbrido y eléclrico;

X. al XII (...)

Arlículo 4l Quinquies. (...)

L ol vlll (...)

lX. Un integronte de lo Junto de Coordinoción Metropolitono;

X. Uno orgonizoción de lo sociedod civil cuyo objeto se relocione
con lo protección ol medio ombiente; y

Xl. Agencio de Energío del Eslqdo de Jolisco.
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INICIATIVA DE LEY que reformo dìversos orìículos de lo Ley Estolol del Equil¡brio Ecológico y lÕ Prolecclón ol Ambienle, lo Ley poro lo Acción
onfe el Combio Climólico del Eslodo de Jollsco, lo Ley de Movilidod, Segurìdod V¡ol, y lronsporte del Eslodo de Jolisco, y elCódigo Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

Artículo 71. (...)

ll. Los emis¡ones de contominontes o lo otmósfero, en lo enlidod, seon
de fuentes fijos o méviles, deberón de ser reducidos y conirolodos
poro oseguror uno colidod del oire sotisfocforio poro el bienestor de
lo pobloción y el equilibrio ecológico, fomenlondo el uso de medidos
de odoptoción y miligoción olcombio climótico.lo descorbonizqción,
el uso de energíos limpios y lo movilidod híbrido y eléclrico.

Artículo 72.(...)

l. ol vll (...)

(...)

b).(...)

progromos poro el
prioricen el uso de lo

c) Proponer instrumentos de político
mejoromienio del porque vehiculor que
movilidod híbrido y eléclrico;

Y

d). ol l) (...)

Vlll. ol X (...)
Xl. Celebror convenios con lo Federoción o efecto de obtener los

estímulos fiscoles tendientes o incentivor lo renovoción del porque
vehiculor, tonlo pÚblico como privodo, que prioricen el uso de lo
movilidqd híbrido y eléctrico; y

xil(

Artículo 72 Bis. Los propietorios o poseedores de vehículos outomotores,
deberón pogor los derechos correspondientes del progromo de verificoción
vehiculor conforme o lo Ley de lngresos del Estodo de Jolisco, quedondo los

vehículos híbridos y eléctricos exentos de dicho obligoción.
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tNtCtATIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Estololdel Equilibrio EcolóÇicölì"ötöËððföñ-öl:AÏiìöìéñfäliîTeyltrðlörcìðä*-*-
onte el Combio Climótico del Eslodo de Jollsco, lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol, y'tronsporle del Estodo de Jollsco, y el Código Urbono
poro el Eslodo de Joìisco.

Artículo 77. En los progromos de desorrollo urbono estotol y p,lones
porcioles mun¡c¡poles, se considerorón los condiciones topogróficos,
climotológicos, meteorológicos Y energét¡cos poro oseguror lo
odecuodo dispersión de contom¡nonles, qsí como el diseño,
odecuoción, odoptqción e integroción de infroestrucluro necesorio
poro el desorrollo de lo movilidod eléclrico.

Artículo 107. (...)

t. (...)

ll. Celebroró convenios de concertoción con orgonizociones obreros
y grupos de lo sociedod en generol, poro lo ejecución de occiones en
moterio de prevención y control de lo contominoción en los lugores
de trobojo y espocios hobitocionoles; con los pueblos indígenos,
comunidodes ogrorios y orgonizociones compesinos en generol, poro
el esloblecimiento, odministroción v oprovechomiento de óreos
noturoles protegidos y poro brindorles osesorío en los oclividodes
relocionodos con el oprovechomiento suslentoble de los recursos
noturoles; con orgonizociones empresorioles, con el propósito de
mejoror el desempeño ombientol de los industrios priorizondo el uso
de energíos limpios y lo eficiencio energético; con instituciones
educotivos y ocodémicos, poro lo reolizoción de esludios e
invesligociones en lo moierio; con orgonizociones civiles e instiluciones
privodos no lucrotivos, poro emprender occiones ombientoles
conjunlos; y con representociones socioles y porticulores interesodos,
poro lo reolizoción de occiones, obros y servicios que tiendon o lo
preservoción y restouroción del equilibrio ecológico, o lo protección
ol ombiente, o lo descorbonizqción Y ol diseño, odecuoción,
odoploción e integroción de infroeslrucluro necesorio poro el
desorrollo de lo movilidod híbrido y eléctrico;

lll. ol Vl (...)

ARTíCUIO SEGUNDO. Que reformo los ortículos 3, 7,'12,13, 15, 21,25,
31, 33, 34, 41, 45, 48, 51, 55, 59, 64, 73, 8l , 86, 87, I I 5, I 20 y 131 de lO
LEy pARA rA ACCIóN ANTE EL CAMBTO CIIMÁTICO DEt ESTADO DE

JALISCO, poro quedor de lo siguienle formo:
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tNICtATtVA DE LÊY que reformo diveßos ortículos de lo Ley Esfolol del tquttiOrio rcoló-g-ìëõ]ìõ?ioÌêcöiöñ oìîmË"reîTã,Tô"tëyÞ€J o-Aëêiõñ-'-.-_-_
onte et Combio Climólico deì Estodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Segur¡dod Viol, y Tronsporte del Eslodo de Jolisco, y elCódigo Urbono
poro el Eslodo de Jol¡sco.

l. ol lll. (...)

lV. Estoblecer los boses poro desorrollor polílicos públicos estotoles y
municipoles con criterios tronsversoles en molerio de prevención,
odoploción, mitigoción del combio climótico. descorbonizqción,
utilizoción de energíos limpios e inlegroción de movilidod eléclrico,
deslinodos o reducir los emisiones de lqs fuentes fijos o móviles,
mejoror los sumideros de gqses y compueslos de efecto invernodero;

V. ol X. (...)

Xl. Fomentor lo educoción, investigoción, desorrollo y tronsferencio de
tecnologío, lo innovoción, iomunicoción y difusión en moterio de
prevención, odoptoción, miligoción, descqrbonizoción Y uso de
energíos limpios;

xil. (...)

Xlll. Promover lo tronsición hocio uno economío competitivo,
susientoble y de bojos emisiones de goses y compuestos de efecto
invernodero que priorice lo descorbonizoción y el uso de vehículos
híbridos y eléclricos, minimizondo el deterioro de los ecosistemos, yo
que éstos constiiuyen el potrimonio sociol del Estodo;

XlV. ol XIX (...)

Artículo 7. (...)

l. ol Vl. (...)

Vl Bis. Descorbonizoción: es el proceso progresivo de reducción de
emisiones de corbono o lo otmósfero;

,,'i i1l.'=

'i rìtt,;;' Vll. ol XXll. (...)
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XXll Bis. Sumidero: Cuolquier proceso, oclividod o meconismo que
relirq de lo qlmósferq un gos de efeclo invernqdero y o sus precursores
y oerosoles en lq qlmósfero ¡ncluyendo en su coso, compueslos de
efeclo invernodero;

XXlll. ol XXXII (...)
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tNtCtAT|VA DE LEY que reformo d¡versos orfículos de lo Ley Eslolol del Equilibrio Ecológico y lo Proleccìón ol Ambienle, lq Ley poro lo Acción
onle el Combio Climófico del Eslodo de Jolisco, Io Ley de Mov¡lidod, Segurldod Viol, y Tronsporle del Eslodo de Jolisco, y elCód¡go Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

XXX|ll. Tronsversolidod: Cuolidod y cond¡cién que permite tronsitor de
uno ploneoc¡ón seciorizodo o otro coord¡nodo e integrol, coherente
y sistemotizodo, otendiendo o lo reolidod ombientol y climótico, y

hociendo de ésto un eje vertebrodor del desorrollo que oriento y rige
lo lomo de decisiones; y

XXXIV. Usuorios de los servicios de miligoción del combio climótico:
Todo persono físico o morol, pÚblico o privodo que genere emisiones
de compuesios y goses de efecto invernodero como porle de sus

octividodes y que seo receptoro de los beneficios de los octividodes
de mitigoción del combio climótico, osí como sus co-beneficios
socioles y ombientoles en elcontexto normofivo oplicoble o nivellocol,
estotol o federol.

Ärtícufo 12.(...)

l. ol Xll. (...)

Xlll. Promover lo implemenloción en el Estodo, en coordinoción Y

coloboroción con los sectores público, sociol y privodo, de los instrumenlos
económicos que promuevon el cumplimienlo de los objetivos y occiones de
lo Político Eslotol en moterio de combio climótico, enlre los que se priorice
lo descorbonizoción, lo utilizoción de energíos limpios o renovobles y el uso
de vehículos híbridos y eléctricos;

XlV. ol XVI (...)

Artículo 13. (...)

L ol XlV. (...)

XV. ldentificor oporiunidodes, evoluor y, en su coso, oprobor proyectos,
occiones y medidos de reducción de emisiones, copturo de goses de efecto
invernodero, descorbonizoción, utilizoción de energíos limpios o renovobles
y movilidod eléclrico en el Estodo;

XVl. ol XXVI. (...)

XXVll. Promover entre los sectores público, sociol y privodo lo construcciÓn
de infroestructuro y edificociones suslentobles, que conlemplen elementos
necesorios poro et desorrollo de movilidod eléclrico y conlribuyon o Io
descqrbonizoción;
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INICIATIVA DE LEY que reformo d¡versos ortículos de lo Ley Eslolol del Equilibrio Ecológico y lo Prolecclón ol Ambienle, lo Ley poro lo Acción
onte et Comb¡o Climóltco del Estodo de JÕlisco, lo Ley de Movilìdod, Segur¡dod Viol, y Tronsporle deì Estodo de Jolisco, y elCódi9o Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

XXXll. Promover, opoyor y gest¡onor con lo federoción, el Estodo y los

municipios el olorgomiento de incentivos y estímulos poro los iniciolivos que
contribuyon entre otros o lq conservoción de lo biodiversidod, lo prolección
ombientol, el oprovechomiento y monejo sustentoble de los ecosistemos del
Estodo, lo descorbonizoción, lo ulilizqción de energíos Iimpios o renovobles
y elimpulso o lo movilidod eléchico;y

xxxilr (...)

Arlículo 15. (...)

l. ol Xll. (...)

Xlll. Porlicipor con el Gobierno del Estodo en el estoblecimiento de occiones
de coordinoción, concerloción y coloboroción con los sectores educotivo,
público, sociol y privodo poro lo reolizoción de occiones e inversiones que
deriven de lo Político Estotol y municipol en moterio de cqmbio climótico,
descorbonizoción, lo utillzoción de energíos limpios o renovobles y ellmpulso
o lo movilidod eléctrico;

XlV. ol Xvlll (...)

Arlículo 21. (...)

l. ol ll. (...)

lll. Suslentobilidod ecológico, en lo protección, uso, oprovechomiento y
reslouroción de los ecosistemos, osí como los elementos, recursos noturoles y

biodiversidod que los integron, priorizondo oquellos copoces de generor
moyores beneficios, como humedoles. Monglores, orrecifes, dunos, zonos.
logunos costeros y sumideros;

lV. ol V. (...)

Vl. Tronsición productivo y del consumo, poro conducir lo odopción de
potrones de producción y consumo por porle de los sectores pÚblico, sociol
y privodo poro lronsitor hocio Uno economío de descorbonizoción y
utilizoción de energíos limpios o renovobles, uno mejor colidod de vido de
lo pobloción, y el incremento de lo copocidod produciivo y reproductivo de
los ecosistemos;

Vll. ol Xll (...)
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INICIATIVA DE LEY que reformo diveEos orlículos de lo Ley Eslolol del Equilibrio Ecológico y lo Profección ql Ambienfe, lo Ley poro lo Acclón
qnle el Combio Clìmólico del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Segurldod Viol. y Tronsporte del Estodo de Jolisco, y elCódigo Urbono
poro el Eslqdo de Jolisco.

XVl. El fomento de medidos que brinden co-beneficios derivodos de integror
odoptoción y mitigoción, como el impulso de lo generoción y uso de energío
solor, eólico, biogós y demós energíos limpios y renovobles que contribuyon
o lo descorbonizoción, y los octividodes o reolizorse en el seclor forestol;

XVll. ol XXll. (...)

Xxlll. El impulsor meconismos de recoudoción, cobro de derechos y
estoblecimiento de sistemos toriforios y obtención de recursos, que
incorporen el pogo por los servicios ombientoles y de los ecosistemos, poro
destinorlos ol Fondo, o compensor o los proveedores de dichos servicios
ombientoles y finoncior proyectos, occiones y medidos eslrolégicos en
moterio de odoptoción y descorbonizoción, en el morco de ocluocién
prioritorio referido en el ortículo onlerior;

XXIV. ol XXVII (...)

Artículo 31. (...)

l. ol ll. (...)

lll. Reducir los emisiones y oumentor los obsorciones y
olmocenomiento de corbono en el estodo o trovés de políiicos y
progromos, que fomenien lo tronsición hocio uno economío
sustentoble, competitivo y de descorbonizoción, incluyendo
instrumenlos de mercodo, incenlivos, subsidios, opoyos Y otros
olternotivos que mejoren lo reloción cosfo-beneficio de los medidos
específicos de mitigoción, disminuyendo sus costos económicos y
promoviendo lo competitividod, lo lronsferencio de tecnologío y el
fomento del desorrollo tecnológico;

lV. ol X. (...)

Xl. lncrementor lo disponibilidod del tronsporte pÚblico mosivo, que
cumplo los estóndores de eficiencio, seguridod y comodidod
oportunos y suficientes poro sotisfocer lo necesidod de movilidod de
lo pobloción; privilegiondo el uso de lq movilidod híbrido y eléctrico y

el desorrollo de sislemos de tronsporte sustentoble que integre redes
en los ómbitos urbono y suburbono, pÚblico y privodo;
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INICIATIVA DE LÊY que reformo d¡veßos orlículos de lo Ley EsloÌol del Equilibrio Ecológico y lo Prolección Õl Ambienle, lo Ley poro lo Acción
onle el CÕmbio Climótlco del Eslodo de Jol¡sco, lo Ley de Movil¡dod, Seguridod Viol, y Tronsporle del Eslodo de Jolisco, y el Código Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

XlV. Difundir informoción sobre los cousos y efectos del combio
climótico en el Estodo, y promover lo porticipoción incluyente,
equitotivo, diferenciodo, corresponsoble y efectivo de todos los

sectores de lo sociedod en el diseño, lo eloboroción e inslrumentoción
de lo político esloiol de miligoción;

XV. Promover lo competitividod y el crecimiento de los sectores
económicos con bose en procesos de extrocción, producción,
olmocenomiento, dislribución, comerciolizoción y desecho que seon
bojos en emisiones de goses de efecto invernodero; y

XVl. Promover el diseño, qdecuqción, odoploción e integroción de
infroeslrucluro necesqrio poro el desorrollo de tq movilidod híbrido y
eléclrico.

Arlículo 33. (...)

t.(...)

il.(...)
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b) Diseñor e implementor sistemos de tronsporte público eficientes,
inlegrodos y multimodoles, que prioricen el uso de lo movilidqd híbrido
y eléclrico, poro disminuir los tiempos de troslodo, el uso de
outomóviles porticulores, los costos osociodos ol tronsporte, el
consumo energético por persono y kilómelro recorrido, lo morbilidod
derivodo de ofectociones o lo solud humono con origen en
problemos osociodos o lo movilidod y emisiones de fuentes emisoros
móviles, e incrementor lo competilividod o trovés delsector tronsporte
o nivel estotol;

c) ol g) (...)

h) Diseñor e implemenlor políticos y progromos de renovoción y
modernizoción del pqrque vehiculor, pÚblico, privodo y de servicios de
lronsporte concesionodos, que prioricen el uso de lo movilidod híbrido y
eléclrico, medionte plones de monejo odecuodo de lo vido Úlil de los

vehículos;
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INICIATIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Estolol del Ëquilibrio Ecolóþiðö-flöTölëëëiöTì ôl}üiñiëñlé:lõüryÞÕlðlö;A:öðóì*--
onle el Combio Climólico del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Seguridod V¡ol, y Tronsporte del Estodo de Jolisco, y el Código Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

j) Estoblecer progromos poro el uso de vehículos híbridos y eléctricos, y de
combustibles olternotivos en el lronsporte como gos nolurol, hidrógeno y
biocombustibles líquidos o portir de moterios primos residuoles, en los
Términos del oportqdo e. de lo frocción I de este orlículo, osí como el
desorrollo de sus codenos productivos, dedicodos o lo producción,
distribución y comerciolizoción ;

k) ol m) (...)

lll. ol Vl (...)

Arlículo 34. Lo Secretorío, en coordinoción con lo federoción y los
municipios, estobleceró políticos e incentivos poro promover lo
utilizoción de lecnologíos de bojos emisiones de corbono y de fuentes
de energío limpio o renovoble, con el objetivo de impulsor lo
descqrbonizoción y lo tronsición de modelos de generoc¡ón de
energío eléctrico o portir de combusiibles fósiles hocio tecnologíos
que generen menores emisiones.

Arlículo 41. (...)

l. ol ll. (...)

lll. o) ol l. (...)

m) Comisión Estotol del Aguo;

n) Unidod Estotol de Protección Civily Bomberos; y

ñ) Agencio de Energío del Eslodo de Jolisco;

tv.(...)

o) ol d) (...)

e) El Director Locol en Jolisco de lo Comisión Nocionol del Aguo;

f) El Director Regionol de Occidente y Pocífico-Centro de lo Comisión
Nocionol de Áreos Noturoles Protegidos; y

g) El Delegodo en el Estodo de Jolisco de lo Comisión Federolde Eleclricidod.

V. ol lX (...)

(...)
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tNtCìArtVA DE LEY que reformo diversos ortículos de lo Ley Estqlol del Equilibrio Ecoló-õðöÏÏo eiôieæ'öñ-öIÃmËìtrfeïöTëyÞöiöla-neaOn--*.-*
onle el Combio Climótico del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Mov¡lidod. Segur¡dod V¡ol, y Tronsporle del Eslodo de Jol¡sco, y elCódigÕ Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

Artículo 45. (...)

l. Formulor e inslrumentor los políticos eslotoles poro lo mitigoción y
odoptoción ol combio climótico, lo descorbonixoción, lo utilizoción
de energíos limpios y de eficiencio energél¡co, osí como su

incorporoción en los progromos y occiones regionoles, sectorioles y
espec¡oles correspondientes;

ll. ol XXXV (...)

Arlículo 48. (...)

l. Compilor y divulgor lo informoción relevonie que genere lo
Adminislroción Público del Estodo en moterio de mitigoción y
odoptoción ol combio climótico, lo descqrbonizoción, lo utilizoción
de energíos limpios y de eficiencio energélico;

il.(...)

lll. lmpulsor uno culturo de miiigoción y odoptoción ol combio climótico, lo
descorbonizoción. lo utilizoción de energíos Iimpios Y de eficiencio
energélico en Jolisco.

Artículo 51. Con bose en el Sistemo Eslotol de lnformoción, lo
Secretorío deberó eloboror, publicor Y difundir informes sobre
odoptoción y mitigoción del combio climótico, lo descqrbonizoción,
lo utilizoción de energíos limpios y de eficiencio energéticq y sus

repercusiones, considerondo lo orticuloción de éstos con lo Estrolegio
Estotol y el Progromo Estotol respectivo.

Arlículo 55. El Progromo Estotol es el inslrumento progromótico rector y
orientodor de lo Polílico Estotol en moterio de combio climótico con
olconces, proyecciones y previsiones en el mediono y lorgo plozos, que se

eloboro en los primeros dos oños de codo período conslitucionol, y tiene
como objelivos generoles enfrentor los efecios odversos del combio
climótico que en lo octuolidod estón ocurriendo y prepororse poro los

impoctos futuros, idenlificor los esiudios necesorios poro definir metos de
mitigoción. descorbonizoción, utilizoción de energíos limpios, de eficiencio
energético y los necesidodes del Estodo poro construir Y fomentor
copocidodes de odoptoción y mitigoción, tronsilor hocio uno economío
sustentoble, competilivo, y de bojos emisiones de goses de efecto

28

'jl
:.ì)

.r-J

t.ì
.,. ì
r: 'f

!-l ':ì
íll i;,

;- i:
iJ

t"\
\

aj
,Íi

i"t ' ,'

i¡r '. i''r ,ii
íiil i.i
t' i;,
fï! i:r
ii) ':'i i ,i::

:l )

l: ril

,.&l



GOtsTETRNO
DE JAT.TSCO

PODET{
LEGISLATTVO

SECRffiTAR.iI\
NHL ÇÖNGRffiSO

[i:

:);

¡-il
:.-!:-

i,t
i;.t:::)

-ìì
(:i

.]

l:ïi

i',ii
,.:iìr*l

i¡\{ lU ft,fi ËrfR

ii ì, tr: lP lll lNü D H [S C lA*---*-

INICIAIIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Estolol del Equilibrio Ecológico y lo Protecclón ol Ambienle. lo Ley poro lo i

onle el CombiÕ Climól¡co del Estodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, SeguridÕd Viol, y lronsporte del Eslodo de Jol¡sco. y el Código Urbono
poro el Estqdo de Jol¡sco.

invernodero, y ser instrumenio de solvoguCIrdo de lo solud y seguridod de lo
pobloción, el terrilorio, los octividodes productivos y los ecosistemos.

Artículo 59. (...)

l. ol lX. (...)

X. Objetivos, metos generoles y sectorioles, occiones e inslrumentos de
odoptoción ol combio climótico, lo descorbonizoción, lo ulilizoción de
energíos limpios, de eficienc¡o energéticq y mitigoción, con perspeclivo
sexenol y de lorgo plozo, y en congruencio con lo político nocionol;

Xl. Los previsiones poro el cumplimiento groduol de los objetivos, principios,
criterios y disposiciones poro lo odoptoción, lo descorbonizoción, lo
utilizocién de energíos limpios, lo eficienclo energélico y lo mitigoción
previstos en lo Ley Generoly lo presente Ley;

Xl. olXll. (...)

Xlll. Lo medición, moniToreo, reporTe y verificoción de los medidos y occiones
de odopioción, de descorbonizoción, de utilizoción de energíos limpios, de
eficiencio energélico y de mitigoción propuestos;

XlV. Los oportunidodes de mitigoción, descorbonizqción, utilizoción de
energíos limpios, de eficiencio energélico Y metos de reducción de
emisiones de goses de efecto invernodero o copturo de corbono en el
Eslodo y sus municipios, en ol menos los siguienles secTores:

o) ol n) (...)

XV. ol XXll (...)

Artículo 64. El Estodo se coordinoró con los municipios poro que en
concordoncio con el Progromo Estotol, y con pleno respeto o sus

otribuciones constitucionoles, los Progromos Municipoles fijen en
común objelivos, metos, esfroleg¡os, prioridodes, responsob¡lidodes,
tiempos de ejecución e indicodores de combio climótico
cons¡derondo fuerzo, presión, estodo, exposición, efecto y occiones
poro medir y comunicor los resultodos de los occiones de odoptoción,
descqrbonizoción, lo utilizqción de energíos limpios, de eficiencio
energét¡co, de lqs occiones onte el combio climólico y mitigoción de
sus efectos..ii
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DE JALTSCO
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rì¡ ii.i l'{f fi:

INICIATIVA DE LEY que retormo d¡veßos orlículos de lo Ley Estolol del Equilibrio Ecológico y lo Prolección ol Ambienle, lo Ley poro lo Acclón
onle el Combio Climót¡co del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Mov¡lidod. Segur¡dod V¡ol, y Tronsporle del Eslodo de Jolisco. y el Código Urbono
poro el Estodo de Jolisco.

l. ol lV. (...)

V. Los previsiones poro el cumplimiento groduol de los objetivos, principios,
criterios y disposiciones poro lq odoptoción, lo descorbonizoción, lo
utilizoción de energíos limpios, lo eficienc¡o energét¡cq y lo mitigoción
previstos en lo Ley Generoly lo presente Ley;

Vl. ol lX. (...)

X. Lo medición, moniloreo, reporte y verificoción de los medidos y occiones
de odoptoción, descorbonizoción, de ulilizoción de energíos limpios, de
eficiencio energético y de mitigoción propueslos;

Xl. Los oportunidodes de mitigoción, descorbonizoción, utilizoción de
energíos limpios y de eficiencio energético, poro reducir emisiones de goses
de efecto invernodero o copluro de corbono en el municipio, en ol menos
los siguientes seclores:

Xl. ol Xlll (...)

Arlículo 81.(...)

L ol ll. (...)

lll. Lo implementoción de medidos poro impulsor lo descorbonizoción del
proceso de crecimiento económico;

tv. (

V. Reducir lo corgo fiscol, entre otros compensociones, o proyectos,
occiones, medidos y nuevos tecnologíos enfocodos o lo occión onte el
combio climótico y Io descorbonizoción;

vt. (

Vll. Estoblecer subsidios bosodos en desempeño y descuentos fiscoles
enfocodos o promover elcombio de comportomienio y generor los recursos
necesorios poro lo implementoción de octividodes de mitigoción y
odoptoción onte el combio climótico, lo descorbonizqción, lo ulilizoción de
energíos limpios y de eficiencio energético;

Vlll. ol Xlll (...)
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GOBTETRNÜ
DE JAT-ISCO

PODER.
LEGISLATIVO

SËCRHTAR.íA
DEL CÕNGRES@

ivÚÍ\4H

Dli::ll'Hh\TmHNC$A*-

INICIATIVA DE LEY que reformo diveßos orlículos de lo Ley EslÕloldel Equilibrio EcológicÕ y lo Prolección ol Amblente, lo Ley poro lo Acción
onte el Comblo CIimól¡co del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol, y Tronsporte del Estodo de Jqlisco, y el Códlgo Urbono
poro el Estodo de Jol¡sco.

l. Fomentoró lo generoción de proyeclos, occiones y medidos poro
porticipor en los meconismos de mercodo poro lo mitigoción del combio
climólico, lo descorbonizoción, lo ulilizoción de energíos limpios y de
eficiencio energélic o;

ll. Desorrolloró occiones poro generCIr los niveles de demondo y voloroción
necesorios poro lo reolizoción de proyectos, occiones y medidos de
mitigoción del combio climólico, lo descorbonizoción, lo ulilizoción de
energíos limpios y de eficiencio energélico, entre usuorios de los servicios de
mitigoción de los sectores público, privodo y sociol;

lll. ol lV (...)

V. Desorrolloró occiones poro reducir los costos de porticipoción y costos de
tronsocción entre los porTicipontes en los meconismos de mercodo y osí
fovorecer que lo moyor contidod de recursos se uiilice directomente en los
proyectos, occiones y medidos de mitigoción, descqrbonizoción, ulilizoción
de energíos limpios y de eficiencio energético. Entre éstos occiones se

encontrorón:

q) (

b) Lo focilitoción de lo comunicoción y ogrupoción entre desonollodores de
proyectos, occiones y medidos de miligoción del combio climÓtico, lo
descorbonizoción, lo utilizoción de energíos limpios Y de eficiencio
energélico, y enlre usuorios de los servicios de mitigoción con el objelivo de
creor economíos de escolo poro focilitor su viobilidod;

c) o lo e) (...)

Artículo 87. El Gobierno del Estodo creorÓ, desorrolloró y promoverÓ
los términos específicos, criierios y boses jurídicos, técnicos y operotivos
necesorios poro promover lo porlicipoción de todos los seclores de lo
sociedod en los meconismos de mercodo existentes, y en su coso,
poro creor los meconismos de mercodo poro lo mitigoción delcombio
climótico. to descorbonizqción, lo ulilizoción de energíos limpios y de
eficiencio energélico en el ómbilo del Estodo.

Artículo 115. El desorrollo y tronsferencio de tecnologíos que
promuevon lo móximo eficiencio energético, lo descorbonizoción, o
se bosen en energío renovoble y" de bojos emisiones de goses de
efecto invernodero, osí como lo innovoción en técnicos, metodologíos,
o odoptoción ol ómbilo y posibilidodes locoles de otros yo conoc¡dos,
sus oclividodes, proyectos, occiones y medidos podrón ser objelo de
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INICIATIVA DE LEY que reformo d¡versos orlículos de lo Ley Eslolol del Equil¡brio Ecológ¡co y ¡o Prolecclón ol Ambienfe, lo Ley poro lo Accìón
onle el Comblo Climótico del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Mov¡lidod. Segur¡dod Viol. y lronsporle del Eslodo de Jolisco, y elCódigo Urbono
pqro el EstÕdo de Jolisco.

incentivos económicos en los términos de lo Ley Estotol,lo Ley Generol,
esto Ley, y los disposiciones que de ello deriven.

Arlículo 120. (...)

l. olXlll. (...)

XlV. Descorbonizoción. reducción de emisiones y oumenlo de sumideros de
gCIses de efecto invernodero;

xv.(...)

XVl. Tecnologío poro oumentor el uso de energíos limpios y eficiencio
energético en el Estodo;

XVll. ol XXXlll. (...)

XXXIV. Diseño, odecuoción, odoptoción e inlegroción de lo infroestrucluro
necesorio poro el desorrollo de lo movilidod híbrido y eléctrico onte el
combio climótico.

Artículo l3l. (...)

l. ol Vlll. (...)

lX. El desorrollo y uso de lronsporte público, mosivo y con oltos estóndores de
eficiencio, privilegiondo lo sustilución de combusiibles fósiles y el desorrollo
de sistemos de tronsporle híbrido y eléctrico sustentoble urbono y suburbono,
público y privodo;

X. ol Xll (...)

ARTíCULO TERCERO. Que reformo los orlículos 2, g, 6, 19, 20, 2'a,26, 55,
56,57,58, ól ,73,84,85, 108, ll5, 143,154y231de1o tEY DEMOVILIDAD,
SEGURIDAD VlAt Y TRANSPORTE DEt ESTADO DE JAIISCO; porq quedor
de lo siguiente formo:

Artículo 2. (...)
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DE IAI-ISCO

PODER.
LEGISLATTVO

SËCRËTARiA
MEL COhIGÍRËSO

Ðìi:liPli:NtDHN{

INICIATIVA DE LEY que reformo diversos orlÍculos de lo Ley Eslololde¡ Equilibrio Ecológico y lo Prolección ol Ambiente. lo Ley poro lo Acción
onle el Combio Clìmótico del Eslodo de Jol¡sco, lo Ley de Movìlidod, Seguridod Viol, y Tronsporle del Eslodo de Jolisco. y el Código Urbono
pora el Estodo de Jol¡sco.

Xll. Estoblecer los eslrotegios que permiton solucionor los
desplozomientos de personos y sus bienes, minimizondo los efectos
negolivos, fovoreciendo lo colidod de vido, el medio ombiente y Io
descorbonizoción, incentivondo el uso de tronsporte público V
vehículos híbridos y eléclricos;

Xlll. ol XVI (...)

Artículo 3. (...)

l. ol lll. (...)

lV. Que los servicios de tronsporte público se presten bojo los principios
de: puntuolidod, higiene, orden, seguridod, generolidod,
occesibilidod, osequibilidod, uniformidod, continuidod, odopiobilidod,
permonencio, oportunidod, eficocio, eficiencio energélico, y
sustentobilidod medio ombientol y económico;

V. Que los occiones relotivos o lo construcción, odministroción y
oprovechomienio de los obros de infroestructuro se orienten o focilitor
lo movilidod y modos de tronsporte híbridos y eléclricos sustentobles,
goronlizondo lo occesibilidod y el diseño universol;

Vl. ol Xll. (...)

Xlll. Los políticos en moterio de movilidod que se determinen por los
outoridodes de los tres órdenes de gobierno, promoviendo e
incentivondo lo descorbonizoción, medionle lo odopción de los
innovociones tecnológicos en los sistemos oplicodos o los modos de
tronsporte, vehículos, combustibles, fuentes de energío e
infroestructuro porq el desqrrollo de lq movilidqd híbrido y eléclricq;

XlV. ol XVll (...)

Arlículo ó. (...)
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
ÐËL COhIGRESO

ruÚMË

DË[3Ef{mHhtctA_
lNlClAllVA DE LEY que reformo dìveßos ortículos de lo Ley Esfolol del Equil¡brjo Ecológ@ofpteæiémÞqmþienffiqÊpsrûlsAeeiófl--*----
onle el Combio Climólico del Estodo de Jol¡sco. lo Ley de Movilidod. Seguridod Viol, y Tronsporle del Estodo de Jolisco, y elCódigo Urbono
poro el Eslodo de Jol¡sco.

ll. Lo sostenibilidod, respetondo ol medio ombiente o portir de políticos
públicos que incentiven el combio del uso del tronsporte poriiculor y
lo descorbonizoción, por oquellos de corócter colectivo y lecnologío
sustentoble, híbridos y eléctricos o de trocción distinto o oquellos que
generon emisión de goses o lo otmósfero, procurondo los menores
impoclos negotivos ol medio ombiente y lo colidod de vido de los
personos;

lll. ol XlV. (...)

XV. lnnovoción tecnológico, poro empleor o trovés de herromientos
tecnológicos de generoción y odministroción de informoción,
soluciones inteligenles o los sislemos de tronsporte, que o su vez
mejoren lo operoción del tronsporle público y seguridod de los víos o
trovés de lo optimizoción de recursos, uno mejor gestión tendiente o
lo outomotizoción y lo generoción de procesos mós eficientes que
inciden en lo reducción de impoctos negotivos socioles Y

medioombientoles relocionodos con los desplozomientos de bienes,
merconcíos y personos, enlre los que se priorice el uso de lo movilidod
híbrido y eléclrico;

XVl. ol Xvlll (...)

Arlículo 19. (...)

2. Los políiicos en moterio de movilidod deberón fomentor lo
resiliencio de los personos, de lo sociedod y del sislemo de movilidod,
frente o los efectos negotivos del combio climótico y promoverÓn
medidos de odoploción y mitigoción ol combio climólico. lo
descorbonizoción. lo ulilizqción de energíos limpios, lo recuperoción
breve y de bojo costo e incentivorón lo groduol odopción de los

innovociones tecnológicos en los sislemos oplicodos ol lronsporte,
vehículos, combustibles, fuentes de energío e infroeslructuro que
prioricen el uso de lo movilidod híbrido y eléclrico.

3. Asimismo, los outoridodes competentes oplicorÓn medidos poro
controlor y reducir los efectos negotivos en lo sociedod y en el medio
ombienfe, derivodos de los octividodes de tronsporte, en porliculor, lo
congestión vehiculor, lo contominoción del oire, lo emisión de goses

de efecto invernodero, fomentondo medidcls de descorbonizoción y
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GOBIET{NO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞEL EÕNGRËSO

mËpËNnffiN

lNlclAllVADELEYqUereformodiVeßosorlícUlosdeloLeyEs1otqldelEqUilibrioEcolÚñ*-"*---
onte el Combio Cl¡mó'lico del Estqdo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, SegurldÕd Viol, y Tronsporle del Eslodo de Jolisco, y el Código Urbono
porÕ el Eslodo de Jolisco.

del uso de lo movilidod híbrido, eléclrico y los que se determinen poro
tol efecto.

Artículo 20. (...)

l. Los medidos y occiones de combote ol combio climótico que
oseguren un futuro sostenible poro lodos los personos, deben colocor
como eje centrol el uso rocionol del vehículo motorizodo y que, en su
coso, priorice el uso de lo movilidod híbrido y eléclricq, osí como lo
promoción de lo movilidod octivo y ol groduol crecimiento de los
espocios públicos destinodos o lo movilidod compotibles con lo
sostenibilidod presente y de los futuros generociones.

Arlículo 21.(...)

l. De conformidod con lo legisloción oplicoble, los outoridodes
competentes en lo molerio, podrón emitir recomendociones o poriir
de esludios de foctibilidod urbqno, medioombientol, eficienciq
energético y seguridod viol, que goronticen que los occiones y
proyectos en moterio de movilidod, seguridod viol y tronsporte que
contemplen medidos de odoptoción y miiigoción ol combio climótico,
descorbonizoción y uso de energíos limpios.

Arlículo 26.(...)
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l. ol lV. (...)

V. El uso rocionql del vehículo motorizodo, priorizondo el uso de lo
movilidod híbrido y eléctrico sustentoble;

Vl. ol Vlll. (...)

lX. Lo oplicoción de estrolegios de odoptoción y descorbonizoción en
combote ol combio climótico que mitiguen los impoctos socioles,
ombientoles y económicos generodos por lo mismo; y
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GOBIERI{O
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARiA
DEL EONGRESO

MHPENÐHNTIA-

onte el Combto Climótìco del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Segur¡dod Viol, y Tronsporie del Eslodo de Jolisco, y elCódigo Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

l.(...)

t.(...)

o) olj). (...)

k) Secretorío de lnfroestructuro y Obro PÚblico;

l) Agencio de Energío del Eslodo de Jolisco; y

m) Los demós que esloblezcon los disposiciones legoles Y

reglomenloriqs oplicobles.

ll. ol lll (...)

Arlículo 5ó. (...)

t.(...)

l. ol ll. (...)

lll. Expedir los normos generoles de corócler lécnico en el ómbito de
sus compelencios relotivos o los corocterísticos de lo infroestrucluro
viol, toles como dispositivos, señoles, reguloción de trónsito, de
velocidod de operoción, de movilidqd eléclricq, de culturo y

seguridod viol, de lo infroestructuro corretero y equipomiento viol,
circuloción, señolomiento y tronsporte;

lV. Formulor, oprobor, oplicor, evoluor y modificor los políticos de
movilidod, estrotegios Y occiones relotivos o lo construcción y
montenimienlo de lo infroestructuro corretero y equipomiento viol
incluyendo lo relolivo o lo odecuoción Y odoploción de lo
infroeslrucluro necesqriq poro lo inlegroción y el desorrollo de lo
movilidod híbrido y eléclrico;

v. (...)

Vl. Evoluor los proyectos que formulen los dependencios estotoles
poro dictominor su foctibilidod lécnicq, económico y sociol, su

impocio ecológico, de combio climÓtico y resiliencio, osí como de
riesgo poro lo pobloción;
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INICIATIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Eslololdel Equilibrio Ecoló9ffiæiónoHmb'Énierlo-L€fporc"loìAeeién*-,*--*.
onte el Combio Climótico del Fslodo de Jolisco, lÕ Ley de Movilidod, Seguridod Viol, y Tronsporte del Eslodo de Jolisco, y el Código Urbono
poro el Estodo de Jolisco.

Vll. ol XXXll. (...)

XXX|ll. El Ejecutivo y los municipios de conformidod con lo estoblecido
en los leyes en lo moterio y en el ómbito de sus focultodes, podrÓn
consideror lo implementoción de los instrumentos técnicos,
económicos y finoncieros, públicos y privodos, necesorios poro
mejoror lo eficiencio y equidod en el occeso de los sistemos de
movilidod, lo renovoción vehiculor, lo gestión de lo seguridod viol y lo
soslenibilidod priorizqndo lo descorbonizqción y el uso de energíos
limpios, que permilon lo inlegroción de lo movilidod híbridq y eléclrico
en el Estodo;

XXXIV. Preporor y reunir lo necesorio poro lo moximizoción de lo
movilidod octivo y del uso del tronsporte pÚblico, osí como lo
integroción eficiente de los distintos modos de tronsporle posible,
priorizondo el uso de lo movilidod híbrido y eléclrico, con lo
concurrencio de los outoridodes municipoles, por lo que concierne o
los cuestiones de equipomienlo viol y trónsito relocionodos;

XXXVI. ol XLVIX (...)

Arlículo 57. (...)

t.(...)

l. ol vl. (...)

Vll. lmplementor progromos en moterio de educoción, culturo y
seguridod viol, desorrollor estrotegios, progromos, y occiones en
moterio de protección ol medio ombiente, proyectos poro lo
movilidod y lo seguridod viol, con prioridod en el uso del tronsporte
público, los modos no motorizodos y lo inlegroción de lo movilidod
híbrido y eléctrico, osí como reolizor progromos permonentes de
copocitoción de personos conductoros;

Vlll. ol XXl. (...)

XXll. lncentivor en el ómbiio de su competencio, lo circuloción de
vehículos eficienies ombientqlmente, híbridos y eléctricos, estoblecer
el morco normotivo, incenlivos y progromos correspondientes poro su

odecuodo operoción; osí como lo qdecuoción, inlegroción e
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tNICtATIVA DE LEy que reformo diversos ortículos de lo Ley Eslotol del Equilibrio EcoÌógrico.¡r1o{ì!¡læiófr{ffiitr+erl'6tq'pool6-Aæ¡ón---"
onle el Combio Climótico del EstÕdo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol, y Tronsporte del EslodÕ de Jolisco, y el Código Urbono

poro el Estodo de Jolisco.

implementoción de su infroestructuro viol y equipomiento necesorio,
en coordinoción con los ouloridodes competentes;

XXlll. ol XXXV (...)

Arlículo 58. (...)

t.(...)

l. ol X. (...)

Xl. lncentivor en el ómbito de su compeiencio, lo circuloción de
vehículos eficientes o mbientol mente, híbridos y eléctricos, esto blecer
el morco normotivo, incenlivos y progromos correspondientes poro sU

odecuodo operoción; osí como lo odecuoción, inlegroción e
implemenloción de su infroestrucluro viol y equipomiento necesor¡o,
en coordinoción con los outoridodes competenles;

Xll. ol XVlll (...)

Artículo ó1. (...)

lV. Reolizor los toreos relotivos o lo ingenierío de trÓnsito y ol

señolomienio de lo violidod en los centros de pobloción,
desorrollondo eslrotegios, progromos y proyeclos poro lo movilidod,
fomentondo y priorizondo el uso deltronsporte pÚblico, multimodol, los

modos no motorizodos y lo movilidqd híbridq y eléclrico;

V. ol XXl. (...)

XXll. Promover en el ómbito de su compelencio los occiones,
estrotegios y proyectos poro el uso rocionol del espocio viol, leniendo
como prioridod o los personos peotonos, personos usuorios de modos
octivos de movilidod y modos de tronsporte mosivo y colectivo de
personos posojeros, conforme o lo jerorquío de lo movilidod; osícomo,
gorontizor espocios delimitodos poro lo guordo de bicicletos y
vehículos poro lo movilidod octivo, fomentor y priorizor el uso del
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onle el Combio Cl¡mólico del Eslodo de Jolisco, ìo Ley de Movilidod, Seguridod V¡ol, y Tronsporle del Esfodô de Jolisco, y eiCódigo UrbÕno
poro el Eslodo de Jolisco.

tronsporte público, y modos no motorizodos y lo movilidod híbrido y
eléclrico;

XXlll. ol XLV (...)

Arlículo 73. (...)

l. El Ejecutivo y los oyuntomientos otenderón, conforme o los
convenios que celebren, los servicios de tronsporte público, o efeclo
de integror sistemos metropolitonos de movilidod eficientes,
suslentobles y preferentemenle híbridos o eléclricos, que goronticen
lo otención de todo lo pobloción, bojo los principios rectores de
jerorquío de lo movilidod y seguridod viol, estoblecidos en lo presente
Ley.

2. En lo progromoción de proyectos, cuondo menos el treinto por
ciento de los recursos pertenecientes o los fondos metropoliionos,
deberón ser poro lo reolizoción de obros y occiones enfocodos poro
movilidod octivo y tronsporte público colectivo y mosivo, priorizondo
lo inlegroción de lo movilidqd híbridq y eléclrico.

3. De los ingresos lotoles que el Estodo y los municipios obtengon
efectivomente de multos por infrocciones de violidod y trónsito,
señolodos en lo Ley y reglomenlo, los ouloridodes competenles
deberón generor los procesos e instrumentos necesorios poro oseguror
que ol menos el cuorento y cinco por cienio de lo recoudodo, Se

desline poro generor infroestructuro y equipomiento poro lo movilidod
octivo y tronsporte público colectivo, mosivo preferenlemenle, híbrido
y eléclrico. El porcentoje no seró limilotivo pudiendo ser moyor
dependiendo de los objetivos de codo municipio y del Estodo.

4. El Ejecuiivo podró implementor, evoluor, supervisor y operor, o trovés
de los orgonismos correspondientes y convenios de coordinoción
metropolilono, los servicios de tronsporte público individuol en red,
bojo un modelo integrodo de movilidod, priorizondo el uso de
vehículos híbridos y eléctricos, previo outorizoción de los municipios,
en función de los otribuciones oplicobles en lo normotividod vigente.'c'
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onle el Combio Climó1¡co del Eslodo de Jalisco, lo Ley de Movilìdod, Seguridod Viol, y Ironsporle del Esiodo de Jolisco, y el Código Urbono
poro el Eslodo de Jol¡sco.

l. ol lX. (...)

X. Los representonles de los doce reg¡ones del Estodo de Jolisco,
designodos por medio del meconismo definido en los lineomientos
que poro este efecto se emiton, con ciclos de representotividod
rototorio;

Xl. Los represeniontes de los Sistemos Metropolitonos que se outoricen
en los términos de lo presente Ley y disposiciones legoles oplicoblesi y

Xll. Agencio de Energío del Estodo de Jolisco.

2. (...) ol 3 (...)

Arlículo 85. (...)

l. ol lV. (...)

V. Estoblecer de monero tronsversol los meconismos y criterios de lo
vinculoción de lo movilidod y lo seguridod viol como fenómenos
mullifoclorioles y multidisciplinorios con el tronsporte, lo occesibilidod,
trónsito, ordenomiento territoriol, desorrollo urbono, medio ombiente,
combio climótico, descorbonizoción, desorrollo sostenible y espocio
público, osí como el ejercicio de los derechos socioles relocionodos
con occesibilidod, que deberón ser observodos poro lo coordinoción
enire los outoridodes de los órdenes de gobierno;

Vl. ol XX (...)

Arlículo 108. (...)

t. El Estodo y los municipios, en el ómbilo de sus competencios,
procurorón que todos los proyectos de infroestructuro viol o
implementor generen espocios públicos de colidod, respetuosos del
medio ombiente, occesibles, seguros, incluyentes, con perspectivo de
interseccionolidod y con criterios de diseño universol y hobitobilidod
poro lo circuloción de personos peotonos y vehículos no motorizodos,
debiendo consideror tombién lo conectividod con lo red viol, o trovés
de intersecciones que sigon los criterios de velocidod, legibilidod,
troyectorios directos, mullimodolidod, continuidod de superficie,
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onle el Comblo Climótico del Es'lodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Seguridod Vioì, y'tronsporle del Estodo de Jol¡sco, y el Código Urbono
poro el Eslodo de Jol¡sco.

prioridod de poso, porodores seguros Y visibilidod, cons¡derondo
tombién el diseño, odecuoción, odoptoción e integroción de
infroeslructuro enfocodo ol desqrrollo de lo movilidod híbrido Y
eléclricq.

Arlículo I15. (...)

l. Los dependencios municipoles competentes en moterio de
urbonizoción y edificoción, poro expedir licencios o permisos poro tol
efecto y en función de lo mognitud del desorrollo, requerirón un
estudio en moterio de movilidod considerondo como mínimo lo
evoluoción de los impoctos y ofectociones ol sistemo viol por el
oumento o vorioción del trónsito, determinoción de lo vinculoción del
desorrollo con los octividodes esencioles y lo movilidod del cuidodo
medionle lo infroestructuro poro lo movilidod bojo un esquemo de
proximidod urbono, diognóstico integrol de zonos estrotégicos poro lo
movilidod y lo red de infroeslructuro que incidon en lo promoción de
lo movilidod octivo y el tronsporle preferenlemente híbrido y eléclrico
suslentqble, y los demós requerimientos que se determinen en los leyes,
normos y reglomentos de jurisdicción en lo moterio.

2 (...)

Arlículo 143. (...)

1. Lo Secrelorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol, lo Secretorío
de Seguridod o trovés de lo policío viol, y los municipios, reolizorón los
occiones previstos en los leyes federoles y estotoles en moterio de
equilibrio ecológico y protección del medio ombiente, minimizondo
los efectos del combio climótico y procurdndo occiones lendienles o
lo descorbonizoción y uso de energíos limpios Y de eficiencio
energélico que fomenlen lo movilidod híbrido y eléclrico.

Artículo 154. (...)

l. ol XV. (...)

XVl. Movilidod sostenible. Tronsporie cuyos impoctos socioles,
ombienloles y climóticos permiion oseguror los necesidodes de
tronsporte de los generociones ocluoles sin comprometer lo
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INICIATIVA DE LEY que reformo diversos orlículos de lo Ley Eslaloldeì Equil¡brio
onle el Combio ClimólicÕ del Estodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol, y fronsporle del Estodo de Jolisco, y
poro el Estodo de Jolisco.
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copocidod en los recursos poro sotisfocer los del futuro, )r-mejoror lo
colidod ombientol y el uso de energíos limpios;

xvil. (...)

XVlll. Trotomiento de cond¡ciones climóticos. El proyecto debe
incorporor un diseño con un enfoque integrol que promuevo y permito
uno menor dependencio de los combustibles fósiles, osí como hocer
frente o lo ogendo de odoptoción y mitigoción ol combio climótico,
contemplqndo el diseño, qdecuoción, odoploción e integroción de
infroeslrucluro necesorio poro el desorrollo de movilldod eléclrico.

Arlículo 231. (...)

I

t.(..,)

ll. Promover, impulsor y fomentor los sislemos de movilidod y seguridod
viol, que utilicen ovonces científicos y tecnológicos, osí como lo
conservoción y montenimiento odecuodo de los yo exislentes,
debiendo priorizor lo inlegroción poulolino de vehículos de tronsporle
público híbridos y eléclricos que permilon uno mejoro del porque
vehiculor, poro ello podró celebror convenios con lo Federqción y el
seclor privodo o efeclo de obtener los estímulos fiscoles y finoncieros
que permilqn dicho renovoción;

lll. ol lv (...)

ARTíCUtO CUARTO. Que reformo los orlículos 5, 49,89, 9l ,96, 101 Bis,

I15, I 17, 122, 142, ',50, 185. 214, 229,237 V 281 del CóOIOO URBANO
PARA Et ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lq siguienle formo:

Arlículo 5'. (...)

l. ol L. (...)

Ll. Movilidod urbono sustentoble: Político público que coordino los
sectores ombienloles, energélico, de tronsporte y de desorrollo
urbono, con lo finolidod de mejoror lo colidod del espocio público;
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onfe el Combio Clìmólico del Eslodo de Jolisco, lq Ley de Movilidod, Segurldod Viol, y lronsporte del Eslodo de Jolisco. y el Código Urbono
poro el Estodo de Jolisco.

Artículo 43. (...)

l. ol X. (...)

Xl. Revisor, onolizor y em¡iir opinión sobre los plones y progromos de
movilidod y lronsporte público, hociendo énfosis en pr¡orizor el uso de
lo movilidqd híbrido y eléclrico;

Xll. ol XVll (...)

Arlículo 89. (...)

l. ol Xll. (...)

Xlll. Lo proiección ombientol, lo prevención y mitigoción de los
efectos del combio climótico, lo descorbonizoción, el uso de energíos
limpios y lo protección civil.

Artículo 91. El proyecto de Progromo Estotol seró formulodo por lo
Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol con lo
coodyuvoncio de lo Secretorío de lnfroestructuro y Obro Público y lq
Agencio de Energío, o portir de los opiniones vertidos en foros de
consulto público con los sectores orgonizodos de lo sociedod poro
efecto de recoger sus inquietudes y demondos con el fin de inlegrorlo
ol diognóstico, osí como de los estudios e investigociones que reolice;
de los propuestos que hogon los dependencios y entes pÚblicos de
ese sector de lo odministroción público estotol; de los
recomendociones que presente el Consejo Estolol y lo Procurodurío
de Desorrollo Urbono; de los propuestos que formulen los gobiernos
municipoles y los comisiones de óreos metropolitonos y de lo
evoluoción que se reolice del mismo progromo.

Arlículo 96. (...)

l. ol lV. (...)

V. Promover lo movilidod urbono sustentqble, o fin de focilitor lo
comunicoción y fovorecer lo occesibilidod de los personos con
discopocidod, promoviendo sistemos de movilidod no motorizodo,
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onte el Combio Climólico del Eslodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol. y Tronsporle del EstÕdo de Jol¡sco, y elCódigo Urbono
poro el Estodo de Jolisco.

híbrido y eléctrico, osí como los tronsportes colectivos, interurbonos,
meiropolitonos y regionoles, en su coso.

Vl. ol Xll (...)

Artículo 101 Bis. (...)

t.(...)

ll. Ploneor lo infroestruciuro viol, trónsito, lronsporte molorizodo, híbrido
y eléctrico y lo movilidod con criterios de occesibilidod universol, que
deben odoptor los municipios;

lll. ol Vlll. (...)

lX. Prevenir y mitigor los riesgos, osí como ser resiliente onte los efectos
del combio climótico, priorizondo el uso de energíos limpios Y
reolizondo occiones de descqrbonizoción;

X. ol Xl (...)

Arlículo t 15. (...)

l. ol X. (...)

Xl. Focilitor lo comunicoción y los desplozomientos de lo pobloción
promoviendo lo inlegroción de un sistemo eficiente de movilidod
urbono susfentoble, con prioridod en los sistemos colectivos de
tronsporte y ol tronsporte público y privodo híbrido y eléclrico, osí
como el no motorizodo;

Xll. ol XVI (...)

XVll. Definir los reservos territorioles e instrumentos poro que permiton
lo disponibilidod de tierro poro personos en situoción de vulnerobilidod

Arlículo 1 17. (...)

l. ol v. (...)

Vl. Propuestos poro el ordenomienfo, mejoromiento y reguloción del
cenlro de pobloción que comprendo el esquemo de estructuroción
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onle el Combio Climólico del Eslodo de Jolisco, lÕ Ley de Movilidod, Seguridod Viol, y Tronsporle del EslodÕ de Jol¡sco, y elCódigo Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

terriioriol que estoblezco los usos, destinos de lo tierro y los reservos
terriforioles; el sistemo de movilidod molorizodo y no molorizqdo,
híbrido y eléclrico; los Zonos de Protección potrimoniol; y el
equipomiento urbono y lo infroeslructuro bósico, y;

vil (...)

Artícufo 122. (...)

l. ol Xlll. (...)

XlV. El estudio que considere lo movilidod urbono sustentoble, no
motorizodo, híbrido y eléctrico y occeso universol, desde lo vío público,
ol potrimonio de uso público; y

xv (...)

Artículo 142. Los progromos municipoles de desorrollo urbono,
señolorón los occiones específicos poro lo conservoción,
mejoromiento y crecimiento de dichos centros ubicodos en lo
jurisdicción territoriol de codo municipio. Estobleciendo poro iol efecto
los disposiciones poro moterios como: centros históricos, movilidod
sustenloble, medio ombiente, viviendo, oguct y soneomiento, y los

demós previstos en lo Ley Generol de Asentomientos Humonos y los
principios que en ello se indicon.

Artículo 150. (...)

Xo

xt.(...)
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i) Los normos de configuroción urbono e imogen visuol;
j) El diseño. odecuoción, odoptoción e inlegroción de infroeslruclurq
necesorio poro el desorrollo de lo movilidod híbridq y eléctrico; Y

k) Otros normos específicqs de corócler generol o regionol que se

consideren necesorios;
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poro el Eslodo de Jol¡sco.

Arlículo 185. (...)

Los obros mínimos de urbonizoción que deben tener los Óreos de
cesión son los siguientes: redes de oguo potoble, oguo residuol y

sistemo de monejo de oguo pluviol. Red de electrificocién,
telecomunicociones, olumbrodo pÚblico e infrqeslruclurq poro lo
integroción de movilidod híbrido y eléclrico; osí lombién, los

elementos de violidod como colles, bonquetos, ondodores,
estocionomientos e instrumentos de control viol, toles como,
bolizomiento, señolético, semoforizoción, jordinerío, y mobiliorio
urbono necesorio.

Artículo 214. Los urbonizodores oportorón, reolizondo los obros o
medionle convenio con el Ayuniomiento, o lo construcción o
mejoromiento de lo violidod, de lo infroestructuro, del equipomiento y
de los instolociones, que estondo locolizodos fuero de lo zono o
urbonizor, en formo directo se requieron poro su inlegroción o lo
estructuro urbono del centro de pobloción poro su odecuodo
funcionomiento y cumplimiento con lo normotividod vigente en
moterio de movilidod y que incluyo lo inlegroción de infroeslrucluro
poro el desorrollo de lo movilidod híbrido y eléclrico.

Artículo 223. (...)

l. ol Xl. (...)

Xll. Ciclovíos y corriles comporlidos que permiton el uso de lo bicicleto
como medio de tronsporte y recreoción, diseñodos e implementodos
conforme o los normos técnicos estotoles;

Xlll. Violidodes preferentes o exclusivos poro eltronsporte colectivo de
superficie y el tronsporte escolor; y

XlV. lnfroeslructurq y equipomienlo poro el desqrrollo de lo movilidqd
híbrido y eléclrico.

Arlículo 237. (...)
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INICIATIVA DE LEY que relormo diveßos orlículos de lo Ley Eslqtol del Equilibrio Ecológico y lq Prolección ol Ambienle, Io Ley poro lo Acción
onte el Combio Climólico del Estodo de Jolisco, lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol, y Tronsporle del Eslodo de JÕl¡sco, y elCódigo Urbono
pqro el Estodo de Jol¡sco.

Vl. Los demós que se requieron poro logror el osentomiento en
condiciones óptimos poro lo vido de lo comunidod, poro proveer los

usos y destinos, que ¡ncluyon según seo el coso ojustes rozonobles que
goront¡cen lo occesibilidod universol, lo inclusión socioly los osistencios
técnicos, relocionodos con lo hobitoción, el trobojo, lo educoción, el
esporcimienlo y lo movilidod suslentoble.

Arlículo 281. (...)

l. ol ll. (...)

lll. De lnfroestructuro; Puentes, posos o desnivel, tÚneles, víos de
comunicoción, presos, bordos, líneos de electrificoción, instolociones
poro energío ollernotivos, oguo potoble, drenoje pluviol con el
monejo del oguo o trovés de métodos de obsorción poro lo
sustentobilidod del oguo en el subsuelo, olcontorillodo sonitorio,
plontos de trotomiento, rellenos sonitorios poro lo disposición finol de
lo bosuro y lo utilizoción del biogós como fuente de energío renovoble,
lo ulilizqción de olros fuenles de energío limpios, refineríos y
plotoformos, gosoductos, oleoductos, muelles, esclusos, rompeolos,
víos de ferrocorril y metro, pislos de oeropuertos, redes de
telecomunicociones, eslqciones de recqrgq de energío eléclricq pqrq
vehículos híbridos y eléctricos y demós obros y proyectos similores.

TRANSITORIOS

Arlículo Primero. Esto ley entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol El Estodo de Jolisco.

Arlículo Segundo. Se derogon los disposiciones legoles en el ómbito
estotol o municipol, en lo que se opongon o los de lo presente ley y hosto
en tonto los Ayuntomientos odecuen sus reglomentos poro regulor los

moterios que, conforme los disposiciones de este ordenomiento, son de
su competencio, corresponderó o lo outoridod estotol o Secrelorío
oplicor esto ley en el ómbito municipol, coordinóndose poro ello con los

outoridodes municipoles respectivos oplicor esto ley en el ómbito
municipol.

Artículo Tercero. Los municipios deberón, en un término de seis meses
coniodos o portir del dío siguiente de lo publicoción del presente
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lN|clA.rlVADELEYqUereformodìVeßosorlfcUlosdelÕLeyEs,lotoIdelEqUilibrioEcolögary"trftotectlÚn-orffiffi
onle el Comb¡o Climól¡co del Estodo de Jolìsco, lo Ley de Mov¡lidod. Seguridod Viol, y tronsporte del Eslodo de Jollsco. y elCódigo Urbono
poro el Eslodo de Jolisco.

ordenomiento en el Periódico Oficiol El Estodo de Jolisco, de odecuor y
ormonizor sus ordenomienfos de conformidod o los disposiciones de lo
presenle ley o en su coso expedir lo normotividod reglomenforio, los
instrumentos de políiico, progromos o llevor o cobo lo celebroción de
convenios que permiton dor cumplimiento o lo dispuesto en esle
ordenomiento.

Arlículo Cuorïo. Se contemploró dentro del Fondo Ambienlol Estotol lo
creoción de uno portido presupuestol, etiquelóndose los recursos
necesorios poro lo otención onte el combio climótico, siempre y
cuondo existo lo suficiencio presupuestorio.

nrÉNTAMENTE:
Congreso del Eslodo de Jolisco

"2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Moierno lnfontil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, oño dos mil veinticínco.

DIP. JOSE GUADA ENROSTRO MARTINEZ
PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEI PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

oe ¡tÉxlco EN Et coNGREso DEr ESTADo DE JAusco
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